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S U M A R I O

Parte oficia!.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto haciendo extensiva la 

concesión de la Medalla de Sufri
mientos por la Patria a los super
vivientes de campañas anteriores 
al 29 de Junio de 1918* que hayan 
'sido hendos graves por el enemigo 
en campaña, o por rebeldes o sedi
ciosos, en hechos que hubieren 
sido declarados de gilerra por el 
Gobierno—Páginas 538 y  539.

'Otro decidiendo a favor de la Admi
nistración la competencia suscita
da entre el Gobernador civil de 
Huesca y  el Juez de primera ins
tancia de Boltaña. —  Páginas 539 
a 541.

tro declarando mal suscitada y que 
no ha lugar a decidir la competen
cia entablada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Alicante y 
el Juez de primera instancia de Ca-  
ravaca.—Páginas 541 y 542. 

tytros disponiendo pasen a la situa
ción de segunda reserva el General 
de división, en primera reserva, don 

r Guillermo Lanza Iturnaga; el Ge
neral de brigada, en igual sjtilación, 
D. Rafáel de la Revüla Cifré, y el 
Mayor General de Alabarderos> 
también en dicha situación, don 
Federico Baléalo Quirós. —  Pági- 

" h\a 542.
r0tro concediendo el pase a situación 

de primera reserva al General de 
brigada D. Hilarión Martínez San
tos.—Página 542.

■0tro disponiendo cese en el cargo de 
Secretario de la Dirección general 
4e la Guardia civil y pase a la si
tuación de primera reserva el Ge
neral de brigada D. Narciso Portas 
AscaniOr—Página 5*42.

W ro promoviendo ál empleo de Ge
neral de brigada de la Guardia ci- 
f4l al Coronel de dicho Instituto

D . Antonio Juliá Noguera.—Pági
na ,542.

Otro nombrando Secretario de la Di
rección general de la Guardia civil 
al General de brigada de dicho Ins
tituto D. Antonio Juliá Noguera.—- 
Página 542.

Otro promoviendo al empico de Ge
neral de brigada al Coronel de Es
tado Mayor D. Federico Garda Ri
vera.—Página 543.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la brigada de Artillería de la pri
mera división y pase q la situación 
de primera reserva el General de 
brigada D. Ramón Acha Caamaño. 
Página 543.

Otro promovie'ndo al empleo de Ge
n ia l  de brigada al Coronel de Ar
tillería D. Patricio de Antonio Mar
tín.— Páginas 543 y  544.

Otro ñutonzando al Ministerio de la 
Guerra para que por el Centro 
Electrotécnico y  de Comunicaciones 
se invierta él crédito de 166.400 pe
setas para ¡fa construcción de 33 
eoches automóviles tipo C E 1 C, 
en sustitución de igual número de 
motocicletas, parra Capitanía.% ge
nerales.— Página 544.

Otro nombrando Come¡ero fde Estado 
para el presente bienio a D. Fran
cisco Huertas Barrero. «— Pági
na 544.

Otros ídem en ascenso de espala In
genieros Jefes de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, a D. Federico Gómez de Mem- 
brúlera y Piazza y  D. José Fustef y  
Tomás.—Página 544.

Otro ídem id. Id.. Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos, a D. Luís 
Moyd e Idig oras.—Página 544.

Real orden disponiendo que las va
cantes de Auxiliares que en la ac
tualidad existen en las Audiencias 
de Oviedo y Las Palmas se acumu
len a las seis anunciadas a oposi
ción por Real orden de 18 de Febre
ro del corriente año, formando un 
total de nueve, de las cuales se des
tinan cuatro de Auxiliares de pri-  
pera a oposición libre, y dos de Au
llares de primera y tres de segunda

a los individuos que reúnan lo$re- 
quisitoSi exigidos por la ley de 10 de 
Julio de 1885.—-Páginas 544 y 545.

Otra aclarando él contenido del pá
rrafo que se indica de la Real or- 
deiq de 25 de Febrero de 1924, en 
el sentido de que la condición im
puesta para la conservación de la 
portada, escudos y otro,% adornos 
artísticos del edificio que ocupaba 
la Casa-Hospicio de esta Corte, es 
únicamente en el caso de que hu* 
hiera de ser demolida la parte del 
edificio en que figuran, y declaran
do el adquirenie del solar puede 
conmvvar aquellos elementos en el 
sitio y  forma en que se encuentran 
Página 545.-

Otra 'denegando la petición del Ayun
tamiento de Lluchmayor (Balear esT 
solicitando excepción del descansé 
dominical en virtud de la ir adicto-  
nulidad de unas ferias que se ce
lebran en dicha otila en los días 29 
'de Septiembre al 18 de Octubre de 
cada año.—Página 545,

Otra relativa a colocación en la$ plari* 
tillas del escalafón de los funcio
narios del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, y ascenso a 
las categorías superiores inmedia
tas, del personal incorporado a di* 
cho Ministerio procedente del Ins* 
Ututo de Reformas Sociales.- -Pagí* 
ñas 545 y  546.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Hacienda.
Real orden desestimando instancia de 

D. Marcelino Casado, y declarando 
con carácter general que continúan 
en vigor las Reales órdenes de 21 de 
Marzo de 1884, 28 de Abril de 1887 
y  9 de Diciembre de 1903, que per
miten a los Depositarios -  Pagado
res aceptar poderes para la percep
ción de hábefes* de Clases pasivas. 
Páginas 546 y  547.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de U* 

cencía, por enferma, a doña Bei$i«s
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Usa María del Pilar del Amo y Men
cía, Auxiliar de primera clase en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.—Página 547.

Otras ídem un mes de licencia, por 
enfermos, a D. Fernando Avila Gon
zález, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en esta Corte; a D. Juan En
rique z García, Aspirante del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid, y a D. Angel Merino Casa- 
bona, Aspirante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en el Cam
po de Gibraltar.—Página 547. •

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ta
rragona, y destino en Tovtosa, a 
D. Martín Costa V erg es, Aspirante 
de primera en la misma*-— Pági
nas 547 y 548.

Gira ídem Aspirante de primara cla
se de^| Cuerpo de Vigilancia en. la 
provincia dé Madrid a D. Dionisio 
García BaxriMsQ, qne laces* de se-r 
gunda en la misma.—Página 548. 

'Otra concediendo un m.es de licencia,
, por enfermo, a D. Rafael José Fón- 

tém Fernández, Pariera cuanto de 
Tetégmfo&.^Págim  548.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s .

Jtcol orden concediendo iti 'licencia,, 
por enferma, que se indica a doña 
Aurora Trigueros y  de Burgas, Au
xiliarnumeraria de Ja Sección fe -  
menin de vulgarización,, anega a la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Málaga.—Página 548,

|Gira prologando dorante un añe la 
pensión que se menciona par® rea- 
tizar estudios en el vmtcmiero, 
que le fué  concedida a  D. Jwtidn 
W&rñn Renedo, ée l Cuerpo de Sa
nidad Militar, por las dtápmieimtes 
que se indican.— Página 548. 

rfftm  concediendo un mes de iieencm,
, ñor enferma, a doña Gmwvmm We- 
| tjjrtj' RevMa, prbfésma especial de 
f Iv lhmcés de las Escuelas Normmles

de Maestros y Maestras de Burgos. 
Página 548.

Otra prorrogando por un mes\ la li
cencia que, por enfermo, se en
cuentra disfrutando 1). José Alvares 
Lozano, Profesor especial de Dibujo 
de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras de .Sala/manca. —- 
Página 548.. .

Gira concediendo un mes de licencia, 
por enferma., a daña Inés Cutanda 
Solazar, Profesora especial de Mú
sica de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Cuenca.— 
Página 548.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Mar
cos y Pelayo, Catedrático numera
rio de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo. — Pági
na 549.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Ramón de Ascanio y  
Mo7itemayor, Catedrático nuynera- 
rio de Inglés de la Escuela Profe
sional de Comercio de Las Palmas, 
Página 549.

Fomento.
Real méen, declarando amo/ntizada una 

plm® de Inspector de Higiene y  Sa 
nidad Pecuarias, Jefe, de Negociad ó 
se segunda clase:, vacante por pase 
a supernumerario de D. Cesáreo 
Sanz Egaña.—Página 549.

Gira nombrando Oficiad tercero de 
Administración civil de este Minis
terio, con destino ai' Servicio Agvo- 
nómeo y Granja de MelilZa. U don 
Antonio del Pozo Vázquez, exceden
te  de igual categoría.—Página 549.

Trabajo, comercio e Industria
Rm l m éen concediendo la califica- 

eián defim twa de casm baratas a 
las que se mencionan, propiedad de 
la Cooperativa de Periodistas de 
. Barcelonar—Página 5 49.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gobernación. — Dirección general de 

Administración. — Anunciando con-¡ 
curso para proveer ¡el cargo -do In-i 
tcventor de fqndos del Áíjuntamten 
to' de Baza {Gramad®)\-~-Página 549.

Anunciando haber sido nombrado do® 
Rafael García Cab rera In i er v en ton 
de fondos de la Diputación provine 
cial de Málaga.— Página 549.

Idem id. id. Secretario del Ayunta 
miento de Cádiz (capital) D. Ver-) 
nando Domínguez de Cepeda, que, 
lo era de Lebrija {Sevilla).—Pági
na 549.

Idem concurso para proveer la Be-, 
creiaría ¡del Ayuntamiento de Loé 
Gallegos (Mmería%-r-P:ági®a 559.

FoMENm—Dirección general de Obras 
públicas. — Carreteras. —* C©nsér-¡

• vación y reparación.—Adjudicado 
nes definitivas de subastas* de obras, 
de correteras— Página 550.

Ferrocarriles.—^Concesión y construe-* 
ción.— Anunciando haber sido solí-- 
citado por D. Félix Gorqspe, Pre-\ 
súdente de la S . A. ”Sociedad pro-i 
pietaria de Almacenes de I.ezo 
Pasajes”, la concesión de un todavía 
eléctrico desde Rentería a Lezo y  
Pasajes de San Juan (Guipúzcoa). 
Página 552,  ̂ .

Dirección general de Agricultura^ f¡ 
Montes.-—Adjudícemelo ® las Sacien 
dadesi y Compañías qwe 'm fm erm o- 
«  el swminfstf o ée f w l w .  pktH* 
chas de eme y  soportes para las 
mismas, con deslim  ñ los trabajo® 
de extinción de la Icmgá'stm en las. 
provincias vrifbadidas—Página 552.;

Anexos 1.° y  2.°
Anexo Suniu^io.^^ala

tercera. f e  lo
trativo .—Principio del pUeqo §.
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¡ (q. D. S. M. la Reina Doña Victo- 
H a Eugenia, Si A. R. el Principo de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
¡&in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

SEÑOR: Ya que desde 1814 éxis- 
Ve una .condecoración destinada a 
prem iar los sufrim ientos por la 
P a tria  y a p artir de 1918 se ha con
siderado m erecedora  n* a ¡}os

herirlos por el enemigo en cam pa
ñ a  y en aeotéenias ú& aeronámtica, 
parece- equilatiTO oowederiía tana-, 
bién a los que antes de  esta úl
tima, fecha fueron asimismo heri
do» em hechos o- servicios de. guerra 

y  padecieron iguales sM rimienáos.
Y como el Reglamento de Recom

pensas aprobado por Reail decreto1 
de 11 del eom en te  mes de Abril 
autoriza a conceder la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria;, sin 
pensión,, al personal del Ejercito 
-que llene )las 'condiciones señal,a-- 
das en el artículo 29 ée mm t e t ó  
¡legal, pudiera o torgarse tambiAn 
la misma. 'CondecoracLÓn,. con. .ca

rácter- exehisrvamenite h’onoríñc.o, a 
los supervivientes de campañas^ a n 
teriores que reúnan los requisitos, de

tallados en el siguiente proyecto ele 
Real decrete que el Je fa  del Gk>- 
foierno, Frestéente 4 ól: Mreieforio; 
Militar, que -suscribe, tiene e l fe~

j ñor de som eter a la aprobación dé 
ÍVuestea Maj:©Btaá. .

| Sevilla, 2T &  Abrift 4m <

M Í E : ¡  :Ai
A t .  R. P. d¡e V. M., ■ '

Miguel Primo d1e  Riv e r a  y  Oeb a n s^ ¿

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del J e fe . efeef 

no, Presidente, fdel D irecteria KiW 
litar, y  f e  acuerdo con ésAe* [

¡Vengo en decretar la  siguieRte^ | 
Artículo 1-° La Medalla de  

;frimi@ntns p « - tal Patri%  iaastituí» 
d a  en I 8T4, como honroso:^ 
tivo de aquellos que han' shío 
;s ion ero» d e gu err a »dn quebr antdL 
n i m engua del honoir ím ilite  y  láó» 
cha extensiva p a ra  lo» '
cam paña por la ley de 29 de 3f;Û  
nio de 1918, podrá .conoederse tam¡«* 
bién a los supervivíante f e  can^  
pañas an terio res a  esta  úíMftma 'M*'"
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¡cha que ta ja n  sido .heridos gca- i 
.yes por el enemigo en campaña o i 
por rebeldes o sediciosos cii he
chos que hubiesen sido declarados j 
<de guerra pw  el Gobierno.

Artículo 2.. La concesión de la 
mencionada Medalla a los heridos 
comprendidos en el artículo ante- I 
rior no dará dm'cebo e® ningún ea- ¡ 
m  a pensión ni indemnización al- | 
gu®a por pt expresado concepto.

A rlíe irlo 3 A Per el Ministerio de 
la ©Perra se 4bi*r8tt las disposí- 
•ciónos conyenientes para el eum- j 
p! ¡míenlo de este Decreto, en las j 
que se fi-arft cronstar la documen
tación que- lo# interesado-s han de r 
aeo-mpañar a las sólicitndes jtisii- ; 
ficatiYa dó que reúnen los requisi- : 
tos para obtener la condecoración.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de -ínil novecientos veinti- ¡ 
Cinco.

■ALFONSO'
. Ui Piwsttlonfo eféí Directorio Mnitar,.
Midúffi Pnrao nn IItyéíia t  'OrtsaSRix, i

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de com

petencia. entre el Gobernador do 
.Huesca y el Juez de primera instan
cia, de Boltaña, de los cuates resulta:

Que doña Teresa Qerosuela, repré- 
seiitada legalménte, con. fecha 6 do 
Marzo de *924 formuló contra la So
ciedad EMcojeléctríca. Ibérica* 4omv- 
éiliada m  Bilbao, j  mí® #1 referido 
¡Juzgado, demanda de interdicto de 
óbra nueva* fundándose: en que la 
•expresada Sociedad estaba levantan
do una columna o pilona en la finca 
partida "Solano1’, radicante en dicho 
término a ¡menos de dos metros de: la 
propiedad “ Masio11, de la actora, per
teneciente aqüella finca a otras per- 
isonas qu.e cit% y que estaba edifican
do otra pilona en predio do otra pro
piedad conocida por “Solano” o ,sMa- 
¡sio del Solano11, para que sirvan de 
.sostén a los conductores de energía 
¡eléctrica de corriente continua y alta 
[tensión qué cruzarán la finca de la 
|iémandanté;, eíi que en el espacio 
jfedmpr/eudidd- efitre las., •indicadas co- 
Jumnas én construcción se hallan 
jotras dos colocadas en el “Masio”, 
¡que ha de dérrilar la referida So-, 
piedad por virtud de sentencia recaí
da éíi interdicto de recobrar; en que 
pbétéíide dicha Saciedad, por el ex
presado medio, establecer sobre la 
«flbéa indicada una servidumbre de 
pasó de corriente continua dé energía 
eléctrica de alta tensión que no ha 
Mutórizadó la acfora; en. que los va- 
® s ' de referencia tendrían 112 me

tros de longitud, io que constituiría 
peligro de muerte inminente para los 
que trabajasen en la finca, pues en 
día de venda val o temporal de nieves 
se vendrían ai sucio los cables por su 
enerme peso; y en que, aparté de no 
estar permitidos vanos de tánfa lon
gitud* la ley no autoriza a establecer 
líneas aéreas en la propiedad &j<em 
sin la correspondiente indemnización 
y autorización previa, y que para evi
tar los aludidos peligros y perjuicios 
planteaba el présente interdictó de
nunciando las expresadas obras e 
instalaciones para que m  suspéndan, 
ínterin en el juicio correspondiente 
se decide el derecho; respectivo con 
arreglo a los preceptos que rovoca.

Be termiña: con la súplica: al Juzga
do de que, teniendo por presentada ia 
demanda, se sirva admitirla y, pre
vios los trámites legales, dictar sen
tencia ratificando la suspensión ée la 
obra e instalación referidasv aperci
biendo a la Sociedad demandada con 
la demolición a . su costa dé lo qué 
allí en adelante se edificase- c insta
lase* con la imposición de costas co
rrespondiente.

Que •admitida la demanda y eonvo- 
cadas las partes a juicio verbal, él 
Gobernador,, de acuerdo con lo inJor- 
mado por la Comisión provincial-, re- 

: quirió de inhibición al Juzgado* ale
gando: que la finca interdictada es 
objeto de un expediente de -expropia
ción forzosa, y que la ley de 10 de 
Enero de 1879, que regula estes ex
pedientes, confiere el oonoc-imiento y 
resolución de los distintos períodos 
que los integran y de las i-ncideosas 
surgidas en los mismos a las Autori
dades administrativas; que aun cuan
do él artículo 4.° de la ley citada dis
pone se podrán utilizar los interdic
tos de retener y recobrar para que 
lós Jueces amparen y, en su caso, re
integren en. la posesión a los expro
piados, cuando no sé hubíéran llena
do los requisitos déi artículo ante
rior, éste precepto no es de aplica
ción ál caso presenté por estar ter
minado el &#péídiefit& de óxpropia- 
oión; y  en que con aregío a lo esta
blecido en el artículo 42 dé la misma 
léy, los derechos qué a los propieta
rios concede el artículo 4.° referido, 
relativo a la interposición dé inter
dictos, no podrán ejércérse por supo
ner se ha ocupado mayor superficie 
qu,e la señalada en el expediente res
pectivo.

Sé invoca, además, el artículo '2.° 
déi Béád decreto de 8 de Septiembre 
dé 1887.

Qúé, sustanciado el incidente, él Juz
gado dictó auto manteniendo su juris
dicción, y apelado éste ante la Audien

cia, ésta lo confirmó, alegando: que ló 
que díó origen ai interdicto de obra 
nueva de que se trata no fueron, con 
arreglo a las actuaciones judiciales 
practicadas, ninguno de los fundamen-: ; 
tos en que se apoya el requerimiento! , 
gubernativo, sino la ejecución de obras ; 
en fincas diferentes a la de la deinafiM | 
dante, lindantes con ésta, con el fin dé j 
establecer una servidumbre de paso áó { 
cables conductores de energía eléctrica j 
de alta tensión por encima de la finca;; 
de la interdictante; en que no existe;  ̂
disposición alguna que atribuya el cu-: 
nocimiento del asunto al Gobernador, j 
a los dependientes de éste ni a la Ad-: * 
ministrar ion pública en general; qué 
ni las razones que se alegan en el re-: 
querimiento, ni los preceptos que eñ el 
mismo se invocan, tienen eficacia alga-: 
11a a los efectos de lo establecido en loá¡ 
artículos y 8.° del Real decreto dq 
8 de Septiembre de 1887, y que, según: 
el artículo 40 d,e la Constitución de 1$ 
Monarquía y 349 y 346 del Código ci
vil, todo poseedor tiene derecho a qu$ 
se le respete en su posesión; y si fuesé 
inquietado en ella, deberá ser amparan' 
do y restituido en dieha posesión pdí 
los medies establecidas en las leyes 
procedimiento.

Que se ha unido a los autos, coim; 
antecedente, y a propuesta del Conseja, 
de Estado, para mejor proveer, el ex*: 
podiente tramitado por el Ministerio' 
de Fomento para la concesión de la 11-: 
nea eléctrica de la Sociedad llidroeléó-: 
trica Ibérica, desde La Fortunata; 
(Huesca) a Bilbao, juntamente con el 
tramitado en dicha piovincia, no i>emá-: 
tiéndese los expedientes de expropian 
ción dé la finca número 96, relativos  ̂
la servidumbre de que se trata, ni los 
correspondientes a las fincas contiguas 
a ésta, por hallarse los mismos, segú4 
se afirma, desde 13 dé Junio último, eíBf 
eil Tribunal Supremo; Al folio 43- del 
referente a Huesca, certifica el Alcalcfe 
de Bolíaña, término a que la finca peí*-; 
tenece, “ que no se ha producido qu2§l& 
alguna ante la Alcaldía de ningún ve-: 
cíoo de este ténnino municipal contráí 
la instalación solicitada por la SoeiU-: 
dad Hidroeléctrica Ibérica de la lineal 
de transporte de energía eléctrica qué, 
partiendo de La Fortunata, llegue a 
Bilbao, publicada en él Boletín Oficial 
dé esta provincia de 16 de Septiembre 
de 1920, por la Sección de Fomento de 
la Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia11; y

Que el Gobernador, de acuerdo coii 
lo nuevamente informado por la Cornil 
sión provincial, insistió en el requerí^ 
miento, surgiendo de lo expuesto Qkr 
presente conflicto, que ha g¡%ui&0 
dos sus trámites,
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’ Visto el artículo 4.° de la ley de Ex
propiación forzosa de 10 de Enero de 
Í879, según el que: “Todo el que sea 
Jrivado de su propiedad sin que se ha
yan llenado los requisitos expresados 
«a el artículo anterior, podrá itilizar 
los interdictos de retener y de recobrar 
jara qu los Jueces amparen y, en su 
ttaso, reintegren en la posesión al in
debidamente expropiado.”

Visto el artículo 5.° de la propia ley, 
por el que: “Las diligencias.de expro
piación se entenderán con las personas 
que, con referencia al Registro de la 
Propiedad o al padrón de riqueza, apa
rezcan como dueños o que tengan ins- 
arita la posesión.”

Visto el artículo 35 de la ley citada, 
que estab leceL“ Contra la resolución 
motivada del Gobernador puede recla
marse por los particulares dentro de 
freíala días de la notificación adminis
trativa, ante el Gobierno, y su decisión 
ultima’ la vía gubernativa. El Gobier
no, representado por el Ministró que 
corresponda, podrá reclamar del Go
bernador el expediente en el mismo 
plazo, y revisar su resolución motiva
da. En uno y otro caso, la Real orden 
que corresponda se notificará al Go
bernador en «m plazo que no podrá 
excedor de treinta días. La Real orden 
que se consienta por las partes se pu
blicará en el Bolalin Oficial de la pro
vincia. Contra la Real orden que toi- 
baina el expediente gubernativo proce
de ía vía- contenciosa, dentro de dos 
meses de notificada la resolución ad- 
mimstrativa, tanto por vicio sustancial 
en ios trámites que establece la ley, 
como por lesión en la apreciación del 
valor del terreno expropiado, si dicha' 
/lesión representa,* cuando menos, la 
sexta parte del verdadero justo precio.”
. Vísta la Real orden de 10 de Octubre 
do 1917, en la que se dejó establecido 
.que, como legislación supletoria de la 
ley de 23 de Marzo dé Í900 y Regla
mento do 7 de Octubre de -19Ó4, refe
rentes a servidumbres forzosas de co
rriente eléctrica, la ley do Expropia
ción forzosa anteriormente citada de 
10 de Enero de 1879:

Visto el artículo 2.° de la ley de 
23 de Marzo de 1900 ya indicada, 
por el que:

“Corresponde otorgar y decretar 
la. servidumbre forzosa de paso de 

"corriente eléctrica:
’ Al Ministerio de Fomento, cuan
do hayan de sufrir ia servidumbre 

,T:ílo paso, las carreteras y canales del 
fistádo, los cauces de dominio pú
blico,, ¡las vías férreas y en todos 
Jos casos en que afecte directa o 
indirectamente a cualquiera obra 
pública o se trate de líneas con

ductoras de energía eléctrica que 
se extiendan a más de) una provin
cia” :

Visto el artículo 3.°, que ordena: 
“ Procederá a la concesión cíe 

servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica la instrucción de 
un expedienté de que formarán 
parte lia Memoria descriptiva y el 
proyecto de la instalación que se 
solicite.

Las solicitudes, acompañareis de 
los documentos indicados, sie pre
sentarán en el Gobierno o .Gobier
nos de provincia a que correspon
de el proyecto.

En el plazo de ocho días. los Go
bernadores1 abrirán una informa
ción pública que durará un mes; 
dentro de flos diez primeros días de 
dicho mes se anunciará en el Bo
letín Oficial y se comunicará a los 
Alcaldes de los términos corres
pondientes, a fin de que éstos, lo 
hagan a su-vez a los propietarios 
interesados.

Las .reclamaciones se presenta- 
rán dentro del expresado ptfazo de 
un mes en la Jefatura de Obras pú
blicas, la cual deberá informar, en 
el término de diiez días, al Gober
nador, que resolverá en otro plazo 
igual ó elevará eS expediente al Mi
nisterio de Fomentó con su in
formé.

Contra las resoluciones dél Go
bernador, podrá interponerse re
curso de alzada ante el Ministerio 
de Fomento” :

Visto el artículo 4.* de ía mis
ma ley, que dispone:

“La indemnización previa que 
establece el artículo 1 • consistirá 
en el abono al dueño del predio 
sirviente, por el que obtenga a su 
favor la servidumbre, del valor de 
la superficie del terreno ocupado 
por los postés o por ia anchura de 
zanja, fia de los daños y perjuicios 
de todo género que se causen y la 
del valor en que se aprecie la ser
vidumbre dé paso para la custodia, 
conservación y reparación de la lí
nea, entendiéndose que, en . ningún 
caso, podrá exceder el valor de am
bas servidumbres reunidas del jus
tiprecio que tenga uña faja de te
rreno de dos metros de anchura” : 

Visto el artículo 519 del Código 
civil, que determina:

“Si la cosa usufructuada fuera 
expropiada por causa de utilidad 
pública, el propietario estará obli
gado, o bien a sufragarla con otra 
de igual valor y  análogas condicio
nes, o bien a abonar a! usufruc
tuario el interés legal del importe

de la indemnización por todo el 
tiempo que deba durar él usu
fructo.

Si el propietario optare por lo 
último, deberá afianzar el pago de 
Qos réditos” :

Considerando: l.° Que la pre
sente cuestión de competencia se 
ha suscitado entre el Gobernador 
civil de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Bol taña, con 
motivo de interdicto de) obra nueva, 
promovido por- doña Teresa Gere- 
;suela Oncins, contra ■ la Sociedad 
Hidroeléctrica Ibérica, por el lin
cho de pretender ésta establecer 
una servidumbre de paso de oo* 
rriente e*Téetrica de alta tensión 
sobre una finca de ia interdictante, 
mediante el tendido de cable aéreo 
y su apoyo en columnas que en 
propiedades contiguas a aquélla se 
hallaba construyendo dicha Compa
ñía,

2.9 Que autorizada la Sociedad 
demandada, como concesionaria de 
agüas públicas,* por Real orden de 
19 de Junio de 1922 para estable
cer una línea de transporte de ener
gía eléctrica de la Fortunata a 
Biübáo y la ' correspondiente servi
dumbre de paso, entre otras, sobro 
la finca “ Masio” que se pretende 
invadir con la mencionada servi
dumbre, habiéndose seguido con 
tal. motivo . expediente de expropia
ción forzosa de la mencionada fln- 
ca, y no habiendo surgido reclama
ción alguna respecto a la referida 
propiedad en su momento oportu
no, o sea en el expediente a quo 
afecta la expresada concesión, con
forme se acredita con el certifica
do del AUcalde de Boltaña obrante’ 
al folio 43 del mismo, la cuestión 
que en este caso se plantea queda 
limitada a resolver si para el ten
dido de cables, una vez obtenida \ñ 
decüaraeión de servidumbre forzo
sa sin oposición de los interesa
dos, es requisito indispensable i a 
previa indemnización. .

3.a Qué conforme se tiene ya 
declarado, los términos claros del 
artículo 4 .°  de la ley de 1900, cita
do en los vistos, y la doctrina sen
tada, entre otros, en el Real decre
to de 19 de Abril de 190>5, decla
ran que no existo! en este caso li
mitación del dominio n i perjuicio? 
valorable, ni es, por tanto, necesa
ria la expropiación.

4 .° Que a mayor abundamiento, 
y según se tiene también dispues
to en la Uey de Expropiación for
zosa (supletoria de la que regula 
la materia) én su artículo 5.° que
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las diligencias de expropiación se 
entenderán con las personas que 
con referencia al Registro de la 
Propiedad o al Padrón de riqueza 
aparezcan como dueñas o que ten
gan inscrita la posesión, y habién
dose seguido el expediente ele ex
propiación con D. Antonio Aused 
iCaresuela, hijo de la interdictante, 

e'n el Registro aparece como 
«ncño de la finca “Masio” , puesto 

-que tiene inscrita, a su favor la nu
da propiedad, como heredero uni
versal, no cabe estimar, dada la 
forma disyuntiva en que está re
dactado el artículo 5.? en que se 
aceptan los dos modos de inscrip
ción, o sea del dominio y de la po
sesión que admite la ley Hipoteca- ' 

' ría, y lo que respecto de los dere
chos del usufructuario en causa de 
expropiación por causa de utilidad 

. pública, establece el artículo 519 
del Código civil, que la falta de in- 

. tervención de quien tiene inscrito 
el usufructo constituya falta de los 
requisitos d»el artículo 3.° de la ley, 
que autorice, el interdicto ~ a que se 
reitere la misma ley de Expropia- 

/cióií en su artículo 4/ 5. ...
5.* Que a la Administración ac

tiva y, en su oaso, a la jurisdic
ción contencioso-administrativa, es 
a quien corresponde apreciar, al 
interpretar una ley de caráeter ad
ministrativo, cual So es la de E x - - 

- propiación, si ©íl usufructuario de 
una finca ha de tener intervención 
en los expedientes de esa naturale
za y, por tanto, a aquélla incumbo 
decidir si el de la finca cuya ocu
pación ha motivado el interdicto ha 
debido entenderse también con la 
usufructuaria.

4.* Que por lo expuesto, ha- 
~ tiendo obrado la Compañía eonee- 
iionaria:. dentro del círculo de sus 

* atribuciones, como subrogada en 
tos derechos de la Administración 
i  la misma corresponde conocer 

f de las reclamaciones de la intere
sada sobre la forma de llevar a ca
bo la concesión.

Conformándome con lo consul
tad o  por Jla Comisión permanente 
del Gonsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia a favor de la Administración.

Dado' en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil noveciéntoá veinti
cinco.

ALFONSO 

F3I Presidente flel Directorio Militar,

f lia ü B L  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Ali
cante y el Juez de primera instan
cia de Caravaca, de los cuales re
sulta:

Qu-e D. José Rafael Armand Rodrí
guez, vecino de Calasparra (Murcia) y 
debidamene representado, presentó 
con fecha £6 de Octubre de 1923, 
ante el Juzgado de primera instan
cia de .Garavaea, demanda de in
terdicto de ¡retener y de ¡recobrar 
la posesión de una finca de su pro
piedad denomiñana “Las Hoyicas” , 
sita junto al río Segura, en térmi
no de Calasparra, pidiendo se le ‘ 
repusiera inmediatamente en 4a po
sesión de las. parcelas dé la citada 
finca inundadas por el agua, abste
niéndose la Sociedad Eléctrica de 
Los Almadenes, contra la que sé 
dirigió la demanda interdictal, de 
provocar en 8o sucesivo él embal
se del agua de dicho río Segura, 
como hoy lo verifica, al recogerla en 
la presa que tiepé emplazada aguas 
abajo de8 mismo, motivo a que obe
dece ía pérdida de la posesión antes 
indicada.

Que el Gobernador civil de la 
provincia de Murcia, de acuerdo 
con el informe de 8a Comisión' pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, quien mantuvo su compe
tencia, confirmándolo la Sala de lo 
civil de la Audiencia territorial de 
Albacete, y el Gobernador, disipa 
tiendo del parecer de la Comisión/ 
provincial, desistió del requerimien
to que tenía formulado, e inter
puesto recurso de alzada por la re-, 
presentación de la Sociedad Eléctri
ca de Los Almadenes, se resolvió 
de Real orden en el sentido de con
firmar la providencia recurrida.

Que habiendp. quedado expedita 
la justificación del Juzgado de pri
mera instancia de Caravaca y pues^ 
tos de nuevo en trámite loT autos 
de interdicto, eü Gobernador civil 
de la provincia dé Alicante requi
rió de inhibición al Juzgado, de 
acuerdo con ;lo informado por la 
Comisión provincial, en razón de 
Sos mismos hechos y apoyándose 
en razones análogas á las que sir
vieron ál Gobernador, de Murcia pa
ra hacer su requerimiento, agre
gando que hallándose en tramita
ción el expediente de expropiación 
de la finca “Las Hoyica-s” , por si 
pudiera ocasionar el embalse algún 
perjuicio al Sr. Armand, no proce
día tampoco la vía de interdicto.

Que el Juzgado mantuvo su com

petencia mediante el auto corres
pondiente, confirmado por Ha Su
perioridad, ante quien no apeló, y 
el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Có^ 
misión provincial, insistió en su 
requerimiento, surgiendo de ello el 
presento conflicto.

Visto ed artículo 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
con arreglo al que: “ Sólo los Go
bernadores de provincia podrán 
promover cuestiones de competen
cia y únicamente las suscitarán 
para reclamar e8 .conocimiento de 
los negocios que en virtud de dis
posición expresa corresponda a los 
mismos Gobernadores, a las Auto
ridades dependientes de ellos o a  la 
Administración pública en general!. 
Las partes interesadas podrán de
ducir ante la Autoridad ádmmistr.iM 
t-iva las decilinatorias qué creyeren 
conveniente."

ConsklerandG; 1.® Que si 
con arreglo al precepto transcrita 
sólo tos .Gobernadores de provincial 
pueden suscitar contiendas 4e cqqH 

potencia en nombro de la Admiriis» 
tracíón a los tribunales bidina* 
ríos, cuando entiendan que el éo» 
rioeimiento del asunto, ios corres» 
ponde a ellos, a las Autoridades qué 
dé los mismos dependan o * la A<J*. 
ministración pública en general, qs» 
ta facultad no puede estimarse fini
ta él punto de extender los efecto# 

v de la jiiriedkwióii a asunjo# |pé 
radican en tepritoriq que nó étií 
bajo la acción administrativa "ém 
¡Gobernadorréqulrenfé<

2.° Que éarecierwló, pon fo tag^ 
to, de jurisdicción W iSqbqínátícÉ 
•fcivil de la proyineia da Alioapt#
ra reclamar el conocimiento de qrf 
asunto que radica I  Jpc dé 
y sean las que ’fuasén la# consí- 
buencias qué ¡del mismo puiedas 
derivarse para la primera ido la# 
indicada# provincias, es ifidudablé 
que el susodicho; Gobernador: caro* 
cía de facultades para Suscíta-r W  
contienda.

3.® Que, a mayor abundamiento, 
lá cuestión de competencia que ha 
planteado el Juzgado, de primera 
instancia de Carayaca, el Goberna-- 
dor civil de Alicante lo fué con an
terioridad por el de Murcia, único 
Con jurisdicción: en el asunto, y su 
desistimiento, confirmado por una 
Real orden del Ministerio de Fo
mento, apartó total y definitiva
mente a ila Adminitración del co
nocimiento del asunto, dejando ex-* 
Pedita la vía judicial para conti-»
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nu ar el ju icio de interdicto, con
form e a la doctrina establecida de 

, que los Gobernadores no pueden  
yol!ver sobre sus actos en m ateria  
de com petencias y m enos cuando 
la providencia gobernativa se halla  
confirmada por la 'Superioridad; y 

4.° Que en ta les condiciones no 
hay térm inos para resolver en el 
ií/etual conflicto.
¡ Conform ándom e con lo có n so l
tad o por la Com isión perm anente  

i del Consejo de Estado,
Vengo en declarar mal suscitada  

esta com petencia y que no ha lu 
gar a decidirla.

Dado en Sevill a a v e in tis ie te -d e  
Abril de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
Mi Presidente ¿el I>ilectorio Militar,

M ig u e l ibPviMo b u  R ivera-, y  O rb a n sja *

Vengo en disponer él- General 
de división, m  situación dé primera 
reserva, D . G uillerm o L anza Iturria
ga pase a  la de segunda reserva por 
haber cumplido el día 20 del corrien
te mes la edad que determina la ley  
de 219 dé Junio del f94&.Dado en SevMk a veintisiete de Abril de mil novéeifentes veinticinco.

m M m r n
l£l Presf&rate del Directorio Militar,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r s a n e j a .

Tehgo el disponer que el General 
de brigada,* én situación de primera 
reserva, D . Rafael de la Revilla Cifré 
f  a s e  a  la de segunda reserva, por fea-- 
feer cumptidn el día 7 del corriente 
i»e§ la edad que determina la ley 
29  de Junio de 194#,

Dado en Sevilla a  veintisiete de 
A bril de mil novecientos veinticinco.

a l e o m ®
1 'Üfc Ih e íf ta en te  D ir ec to r io  Kííllffc», 
'SíüuÉb ©é R ivera V a

Tengo en dispoiier que e l Mayor 
Béíieral de Alabarderos, en situación 
de primera reserva,' D. Federico Ba
lealo Quirós page a la de segunda re
serva, por haber cumplido el día 9 
Bel corriente mes la edad que deter- 
$Mna la ley de ?$ de Junio de 1918.

Dado m  Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
&1 Presidente ¿el Directorio Militar,

P ? g u e l  P rtm o  d s  R iv e r a  y  O r d a n e ja .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Hilarión 
Martínez Santos, y con arreglo a lo 
preceptuado en Mi' Decreto de 1.9 de 
Septiembre de 1923.,

Vengo en con cederle el pase a s i
tuación de primera reserva, con el 
sueldo eorrespendiente a su empleo 
en dicha situación, cesando en el car
go de Gobernador m ilitar de Guada- 
laj-ara.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abrá! de novecientos' veinticinco.

ALFONSO •
SI Pu^sldímte ¿ e l Dl-reetor-lo

M ig u e l  P r im o  d e .R i v e r a  y  ■Gr b a n s u a

Tengo en disponer que el General 
de brigada Di. Narciso Portas  Ascanio 
cese en el cargo de Secretario de la 
Dirección general de la  Guardia c iv il  
y pmm- a la s i lu t ó A  de primera re
serva, por haber cumplido e l  día f8  
del corriente m m  la edad que deter
mina la  ley dé 29 de Junio de 1948, 

Dado en Sevilla a veintisiete de Abril 
de 'mil novecientos veinticinco,

ALFQNBQ
El Presidente del Directorio Militar.,

Midüix PiUMO m  R ivera y  ÜrmNe'ja,

En consideración a los servicios y  
circunstancias dél Coronel dé la Guar
dia civil, número i de la escala de su 
díase, D. Antonio Júliá Noguera, ¡ue 
cuenta con la efectividad de 41 de Abril 
de 1919,

Tengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y  de acuerdo con éste, al empleo de 
General de brigada de la Guardia civil, 
con la antigüedad del día 18 del co
rriente mes, en la vacante producida 
por pasé a la situación de primera re
serva de D. Narciso Portas Aseante.

Dado en Sevilla a veintisiete de Abril de ,míl novecientos veinticinco.
ALFONSO

El Presidente deí Directorio Militar,
M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a v Em *

Servicios y  circunstancias del Coronel de la Guardia c iv il  D .  Antonio Juliá Nog uera.
Nació el día 14 de ’Marsro de 1867. Ingresó en el servicio, como Mumnú de la Academia de Inf antería, en Agosto de 1882, continuando sus estudios éñ la misma, qué se refundió en la General Militar en Junio de 18&3, y  fué promovido reglamentar lamen té ál empleo de Alférez de Infantería en  Julio de 1885, con cuyo empleo pasó al Instituto de la Guardia c iv il en M-ayó dé 1888.Ascendió á nrimer Teniente en Oc

tubre de 1882; a -Capitán,, en Dáciesrn bre de 1903; a Comandante, en Abril de 1913; a Teniente coroné!, en Enero de 4946, y  a Coronel, en Abril de 1919.
Sirvió, de subalterno,, en los Regí-, mientos de Infantería Filipinas nú-j moro 52 y Mindanso número 56. Ob-; tenido el ingreso en la Guardia civil, prestó sus servicios m  k s  Coman-: dancias de Baleares y  Talencia, y nue~: vamente en la de Baleares, habiéndo-j se encargado arcidental-mente en va-] rías ocasiones del mando de la :prlH mera compañía de esta última Co-: m&ndaneia; de Capitán, en las Goman-: dancias de Guadal ajara y Barcelona,; donde se le dieron las gracias dé Réall orden por su comportamiento en . ia! ejecución de todos los servicios, emti ocasión áel viaje de B. M. el Rey a esta última capital, y  en el 21.° Ter-: ció y  Conmnóancia del Esté; de Co-; mandante, m  4a Comandancia de G&-; ballerfa del 5.° Tercio, cuyo mandó, ejerció interinamente varias veces,- yj en la Dirección general de Cría Ca4 bailar y Remonta; déf Teniente córcM m i, en la G om ndanelá de BMeares; como Jefe de la  misma, en el Conséjo Supremo de Guerra y Marina y  en la1 Comandancia de Caballería del i 4A Tercio.De ¡Coronel ha desempeñado 4ósg mandos del 9.° Tercio, primer Tercio! de Caballería y  11.° Tercio, prestó, sus servicios en el M inisterio. de Es-, tado y desde Febrero de 1924 viene! ejerciendo el impido del 21.° Tercio.lía  desempeñado diferentes e to n  portantes comisiones del servicio. : Sé halla" eu po&estSfí dé las siguiéU-: tes r)ówdécóraciones:Cruz foja d-é primera clase éel Mé-: rito Militar por los servicios presta-: dos y ffiértos contraídos durante los1, sucesos ocurridos en Barcelona del 2flj al 31 de Julio dé 1999.Cruz blanca de segunda clase deli Mérito M ilitar.Cruz blanca de segunda clase del Mérito Naval. < ’Cruz y  placa d é  Ban Hefm en^lléó,: La Cruz de Leopoldo de Bélgica, Medallas de Alfonso %-Í.IIy  de- platáR conmemorativa de los Centenarios dé Tos Sitios del BfWh* m*mí®  ‘Sarupayo^ Gerona.,, Aséorga y  Á  Cortes, Cons-í tituclón y  -Sitio de Cádiz.- Cuenta cuarenta y dos años y cérea! de ocho mdéés de efectivos servicios^ de ellos treinta y nueve años y  M í  de diez meses de Ofíciali hace el nú-i mero uno en la escala de su clase, halla bien conceptuado y  está ClaSíflr¿ éádé aptó para el ascenso.

Tengo en nombrar Secretario de laj 
Dirección general de la Guardia civil] 
al General de brigada de dicho; ínsti^  
tuto D. Antonio Juliá Noguera.

Dado en Sevilla a veintisiete dé Abril 
de m¡il novecientos yeiinticinco. ; i

A L F O N S O  • \
E l rre& tdéfrte 'ifel C ite  'fÜ Ü for, \ 

M i g u e l  P r i m o  ' m  R i v i t o  %
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En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Estado 
Mayor, número 1 de la escala de- su 
clise, D. Federico García Rivera, que 
cuenta con la efectividad' de 23 de Fe
brero de 1921,
~ Vengo en pro mover le, ¿. a propuesta 
'del. Presidente del Directorio .Militar, 
y  de acuerdo con éste, al empleo de 
¿eneral de brigada,, con la antigüedad 
del día 22 del comento.raes,. en la. va
cante producida por fallecimiento; d® 
D. Carlos Alonso Novella. ■

" Dado en Sevilla, a veintisiete de Abril 
de ¡mi! novecientos veinticinco;.

; • ALFONSO

£51 Pre&iileo-te del Díi'ecíoi‘ío MUltar, 

PlGUEL Prí-MO -©£?' 'RpVIÍISA. V 0'RBANm.

'Servicios y circunstancias del Coronel
de Estado Mayor D. Federico García
Rivera
Nació el dfa IB de Febrero de 1885. 

Ingresó -en- el servicio, -eeaw alumno 
de la Aeadenm de CAbaltada, m- Se-p*~ 
fiemhre de 1879, siendo promovido ai 
copleo do Alférez en Julio de. 18$2,. o. 
■ingresó en la Academia do E&t&do; Ma
yor del Ejército en Senliémbre é e  
11884* 4b la; que; fué nombrado Alférez^ 
alumno én Julio de, 1886.

Ascendió a Teniente del Cuerpo de 
Estado Mayor en Julio de 1888; a Ca
pitán, en igual mes de 1895; a Co
mandante,. en Febrero de 1808:; a Te
niente coronel, en Enero de i  MI,, y a 
Coronel,, en Febrero de 1921.

Sirvió, de subaiterno, en el Regi
miento de Lanceros Reina, 2J de tía- 
íbalíería,. y m. prácticas db M£antorí% 
Caballería, Artillería e Ingenieros en 
el distrito de Ánd&lueia; en el servi
cio del Cuerpo de Efetadb Mayor, en las 
Capitanías generales de Aragón y Oa- 
tafóia y en; la 1.a división del 4.° mmr- 
po de Ejército;, de CapMn, en Cuba,., 
mi la Capitanía  ̂general de dicha Isla,., 
lomando parte del Estado Mayor ési 
IGteéraf en Jefe y‘ como agregado a 
¡varias eotoMnas, con las que asistió a¡ 
distintas operaciones de mmpaña- y 
diferentes hechos de armas; de Co
mandante, en la 1.a brigada de la 8.a 
SdMsife y  Ghbierné Militar de ra~ 
¡gG&&, y  mt la 2F brigada/dB la 14:*'di- 
¡vimén y  Secretario del Gobierno Mi
litar de la provincia de Pontevedra y 
plaza de Vigo; habiendo :ínsp-eeicfo.nado 
mi Septrenshre de i'9i0 los ejeradros 
de las ©&c«te pr#c#eas realixadas 
por el Re^teknto de tofanteía &a- 
Jagoza número 12* y en Noviembre si
guiente viajé de Estado
Mayor por la frontera de Portugal; 
feié&dotodadas t e  de Real or
den por el cek) y acierta demostrados 
[al realizar el Msmo; de Teniente co
ronel, como Jefe de Estado MAyor dé 
Ja 7* división y  Sécretaifo del Go
bierno M ilite  dé Gerona y jefe d® 
Estado Mayor y Sec&etarin éel Gobier
no Militar de Gran Canaria, habiendo 
Asistido en Febrero de 1921 al éjer- 
ici'cib de fuego real con cuadros y for
mación de columnas mixtas, eombi- 
toadas con desarrollos de supuestos 
[tácticos, que tuvieron lugar en la

loma de Cuatro Puertas (Gran ¡Cana
ria).
.De Coronel viene ejerciendo desde 

Abril de 1921 el cargo de Jefe de Es
tado Mayor de la Capitanía general de 
Canarias, habiendo desempeñado inte
rinamente ©i despacho cfel Gobierno 
Militar de Tenerife.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones- del servicio.

Es autor de las obras tituladas “ Or
ganización de un Ejército de opera
ciones de primera línea” , “ Guerras de 
la Península en el siglo X IX” y “ Com
pendio. da M  .Historia general has
ta 1966” .
t Ha tornado parte en la campaña de 

Cuba de Cap iban, y por los méritos en 
ella contraídos ha alcanzado I&s si
guientes recompensas:'

Dos cruces rojas* del Mérito Militar 
de primera clase por su •comporta
miento en el combate dé Audaz a Co
liseo e l 23 dé Diciembre de 1895> y 
porJanacetares sostenidas contra los 
insurrectas en Sabana Maíz, Tomar 
de Retiro, Hayo Colorado y  Sámaiiar 
(Pinar del Río) los días 28 y 28 de 
Diciembre de 1896.

t Cruz roja de; segunda clase del Mé
rito Militar por $erv%k>s- de campaña 
hasta el 24 de Agosto de 1893.

Cruz de primera clase de María Cris
tina por el mérito contraído en el en
cuentro sosien ido con el enemigo el 
29 de Diciembre de í :8W- en Palma 
Sota. ; -

Empleo de’ Comandante por las ope
raciones de la Ciénaga y Zanja del 
Conde los días .20 al 25 de Febrero 
de 4898.

Medalla de- Cuba eon un pasador.
Se halla', además, en posesión de t e  

•siguientes eonderaciones:
Cruz blanca de. primera clase del 

Mérito Militar.
Dos emees blancas de segunda da

se del Mérito M ilite .
Cruz y  placa de San Hermenegildo.
Cuenía.cuarenta y dnco años y cer

ca de ocho meses de efectivos servi
r t e ,  dé dios marenta y  dbs años y 
nueve :mm&& é :® Oteiab hace el nú
mero uno en la escala de. su dase, se 
baila bien conceptuado y está clasifi
cado apto para el ascenso.

V engo en disponer que el General de 
brigada D, Raemém Acha Caamaño cose 
en el ihando de la brigada de Artillería 
de la primera división, y pasa a sitíTa- 
ción de primara reserva, por haber 
eumplido él día 24 del corriente mes 
la edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 191’8.

Dado en Sevilla a veintisiete de Abril 
de m il novecientos veinticinco.

. ALFONSO 

Él Presidente del Directorio Militar,

S&raüEL Primo de Rttera y  ;OrtnAWKJA.

En consideración. a los servicios, y  
circunstancias del Coronel de Artille
ría, número f de la escala de su Díase, 
D. Patricio de Antonio Martín, fque

cuenta con la efectividad de 25 de Jt&a 
ni o de f9í9* • ■ y

Yengp en promoverle, a propue&i^ 
det Presidente del Directorio; 
y -de acuerdo con éste, al empleo cft 
General de brigada, con la antigüeda<t 
dal día 24 del coiYíente mes, en la¡ va«* 
cante producida por pase a iá sátuaclói|. 
de primera reserva de D. Ramón Acbá 
Caamaño.

Dado en Sevilla a veintisiete de Abr® 
de mil novecientos .veinticinco.

ALFONSO.

EL Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  OrbanujA*

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Artillería D. Patricio de An
tonio Martín.

Nació el día 20 de Octubre dé- 
1884. Ingresó en el ‘servicio, come* 
aüunmq de la Academia de Artilla
ría, en Septiembre de 1880, siendd, 
promovido reglamentariamente al 
empleo de Alférez-alumno en Ju^ 
nio de 1884, y al de Teniente eto
Mfarzo de 1886c.

Ascendió a ¡Gapitán en igual 
de ia93; Comandan te» en FebM*; 
ro de 19-05; a Teniente coronel, 
Judió, de 1912, y  a CuTanel, en Ju
nio de 1919.

Sirvió de, subalterno en ©i tereéi: 
Batallón de plaza-, y  en comigióe, 
la Escuela Central de Tiro (Sec-eio* 
nes de Madrid y Cádiz); de Capitán* 
en el 13.° Regimiento montado, oií 
el 5.® Depósito de reserva del Arma* 
en los primero y segundo Batallo-* 
nes de plaza, y en Cuba, en el Par
que de Colón, en el 4.° Regimiemt.0 
de montaña, habiendo 'asistido a di-*; 
ferentes operaciones de eamepaña é 
importantes hee/hos de armas; en fe* 
Península, en el segmndo Depósito 
de reserva de Ar til Ierra, en las Co« 
misiones liquidadoras afectas al se-: 
gundo Batallón y al Parque de Ma  ̂
dri-á, en el Batallón de plaza de^Me» 
lilla; en comisión, en el Regimiento 
de Sitio, con el que asistió, en Agos
to de 1903, al curso de instrucción* 
de arti'fí^m veTiñcado em Stígoviaf 
de Go mandante, en la Comandancia 
de Algeciras, habiendo asistido en 
Madrid, durante los meses de Sep-: 
tlumbre y Octubre de 1905, a lo í 
cursos de instrucción de pilaza> y sD 
ti o g en la Comandancia de Artillería 
de Ceuta., cuyo cargo de Secretaria 
desempeñó interinamente en varias' 
ocasiones, y asistió en Septiembre de 
19-0*8 al curso de instrucción de 1A 
primera Sección de la Escuela Gen-; 
tral le  '•^^rrollado en dicha
plaza; de Teniente coronel, en la re
ferida 'Comandancia de Ceuta, corad 

'Subdirector del Parque de la mis-' 
ma y segundo Jefe de las tropas do 
instrucción. -

De Coronel ha ejercido los mato* 
dos det segundo Regimiento de Axv 
ti i torta resada, Regimiento mixto 
do Artillería de Ceuta, habiendo <?ea*» 
empeñado interinamente el cargo d# 
Comandante principal de Artillería 
del territorio' en la Comandancia dé 
Artillería de Ceuta, haciái\dos.e tasa- 
hién cargo mierinaai^iie en varítel
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ocasiones del mando y despacho de 
la zona Ceuta-Tetuán y de*l de los 
asuntos de la Comandancia general 
de Ceuta; desde Julio de 1924 e jer
ce el mando de4 Regimiento de Ar
tillería de costa y posición de Ceuta y 
Jefatura dé la Comandancia de Ar
tillería de dicha plaza, ‘asistiendo 
durante todo el tiempo que desmpe- 
ñó los anteriores cometidos a m ul
titud de operaoiones e importantes 
hechos de armas.

lia  desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servi*cio< 
Tomó parte en las campañas de Cu
ba, de Capitán, y de Africa (te rrito 
rio Ceuta-Tetuán), de Coronel, ha
biendo alcanzado por los (méritos en 
ellas contraídos las siguientes re 
compensas :

Tres Cruces rojas de primera cla
se del Mérito M¡(litar, dos de ellas 

ensionadas, por las operaciones so - 
re Jiguan (Manzanillo) y comba

tes dcü 16 al 25 de Marzo de 1897; 
por las practicadas en Agosto del 
mismo año en Caridad de Veranes, 
JPeru y Hongolarongo, y por los en
cuentros tenidos con el enemigo en 
(Manzanillo y Ilolguín dél 30 de Eñe- 

ai 4 de Febrero de 1898.
* Dos Cruces de prim era clase de 
María Cristina, por su com porta- 
laiento en-la defensa de Santiago do 
Cuba y combates con el enemigo los 
días 1, 2 y 3 de Julio de 1898, y 
bor las operaciones sobre el río Con
tram aestre y combates librados dél 
22 al 28 de Marzo del misino año.

Cuatro Cruces rojas de tercera 
clase-del Mérito Militar por servi
cios prestados y méritos contraídos 
en operaciones realizadas en la zona 
de Ceuta-Tetuán desde Junio de 1918 
a Octubre de 1920.; por los llevados 
a cabo desde Noviembre de 1920 a 

•Julio de 1921; por los verificados 
desde Agosto de 1921 a Enero de 
1922, y por los realizados desde F e 
brero a Julio de este último año.

Medallas de Africa con el pasador 
“Ceuta” y la Militar .de Marruecos 
con el dé “Tetuán”.

Se halla además en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz de segunda oíase del Mérito 
Militar ron distintivo blanco.

Medallas de plata conmemorativa 
de tía ju ra de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII y de los Sitios de Zaragoza 
y Gerona.

Cruz y. Placa de San Hermene- 
jfcldo.

Cuenta cuarenta y* cuatro años y 
ocho meses de efectivos servicios, 
,d-e dio?, cuarenta años y once me- 
‘ses de Oficial; hace él primero 1 de 
Ja escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente dél Directorio Militar, y de 
acuerde con éste,
* Vengo en autorizar al Ministerio de 

la Guerra para que, por el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, se in
cierta el crédito de 166.400 pesetas 
toncedido al capítulo 6.°, artículo fini
do, del vigente presupuesto, en la cons
trucción de 33 coches automóviles ti

po C. E. L C., en sustitución de igual 
número de (motocicletas, para Capita
nías generales.

Dado en Sevilla a veintisiete de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R ev er á  y  O r b a n e j a ,

A propuesta del Jefé del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.® de la ley Orgánica del 
Consejo de Estado, texto refundido de 
24 de Octubre d<e 1924,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado para el presente bienio de 
1924 a 1926 a D. Francisco Huertas 
Barrero, en la vacante producida por 
pase a Consejero permanente de doií 
Angel Fernández Caro y Nouvilas, que 
ostentaba dicha representación.

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos vei aticinco.

ALFONSO
151 Pr«*idente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  n a  R iv e r a  Y O r b a n b j a .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo da Caminos, Canales y Puer
tos, por declaración de supernumera
rio de D. Enrique González Granda; 
de conformidad eon lo propuesto por 
el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Federico Gómez de Mem- 
brillera y Piazza. .

Dado en Sevilla a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
19 Fresideette del Directorio Militar»

M ig u e l  P r im o  d b  R i v d r a  y  O r b a n b j a «

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por continuar en la ‘situación de 
supernumerario D. Federico Gómez 
de Membrillera y Piazza; de confor
midad con lo propuesto por el Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar lá expresada va
cante, a D. José Fuster y Tomás.

Dado en Sevilla a  veintisiete rde 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  Pu y e r a  x  .0 r e a ñ e j a *

Resultando- vacante una plaza dé 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, por ascenso de D. José Fuster y 
Tomás; de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Moya e Idigoras.

Dado en Sevilla a, veintisiete de 
Abril de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, {

M ig u e l P rim o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Vista la moción for

m ulada por Y. E. a esta P residen
cia del Directorio Militar, para que 
las vacantes de Auxiliares de p ri
m era y segunda clase que existen 
en la Audiencia de Oviedo, dotadas, 
respectivam ente, con el haber 
anual dé 2.500 y 2.000 pesetas, y  

„ o tra vacante en la de Las Palm as, 
de igual categoría y sueldo que la 
ú ltim a de las anteriorm ente cita
das, se acumulen a las seis plazas 
de Auxiliares que interinamente! 
están  servidas eú tas Audiencias 
de Barcelona, Burgos, G ranada y 
Zaragoza, y qu*e para  su provisión 
en propiedad se convocó a oposi-* 
eiones por Real orden de ese Mi
nisterio  de 18 de Febrero últim ó 
(G a ceta  del 20), proponiendo ade
m ás que las vacantes de esta cla
se que se produzcan ha3ta el día 
en que el Tribunal form ule su pro^ 
puesta, y corresponda proveerlas 
mediante oposición, sé entiendan' 
acum uladas tam bién a las an tes 
m encionadas; encareciendo V. F . al 
propio tiempo la conveniencia da 
que al Tribunal de estas oposicio*- 
raes se agregue, eon el carácter dé 
Perito  taquígrafo-m ecanógrafo, s in  
voto, un  Oficial de la Subsecreía* 
vía de ese! M inisterio, y que a fia 
de dar facilidades a quien preten-* 
da acudir a estas oposiciones sé 
señale el plazo de un mes para que 
los interesados puedan hacer lá 
p resentación de sus instancias do
cum entadas; tomando en conside
ración las razones expuestas por. 
y . E. en su d ie l\a . moción, y con. 
objeto de qrae el servicio público 
én las citadas Audiencias esté de
bidamente atendido,

B. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que las vacantes que en la  
actualidad existen en las Audien^
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cias.de Oviedo y Las Palmas, una 
de Auxiliar de primera clase, con 
ei haber anual dé 2.590 pesetas y 
dos de Auxiliares de se’gunda, con 
ei de 2.000, se acumulen a las seis 
anunciadas a oposición ,por Real 
orden de 18 de Febrero último 
(Gaceta del 20), formando todas 
un total de nueve, de las cuales 
seis son de Auxiliares de primera 
clase, c o n .2.500 pesetas de sueldo 
anual, y tres de! Auxiliares de se
gunda, con el de 2.000.

2.° Que de Has nueve citadas 
plazas, cuatro de Auxiliares de 
primera cíase, con el haber anual 
cl«e 2.5001 pesetas, se destinen a la 
oposición libre, y las otras dos del 
Auxiliares de primera clase, más las 
tres de Auxiliares de segunda, con el 
haber anual de 2.000, se reserven, 
mediante oposición, a los indivi
duas que r e ú n a n  los requisitos 
marcados en la ley de 10 de Julio 
de 1885, aclarada por el artículo 
l .0 del Real decreto de 22 de Junio 
de 1920, sujetándose Has tres pía-, 
zas vacantes que se acumulan aho
ra, a los requisitos y  formalidades 
establecidos en la citada Real or
den de 18 de Febrex’o próximo pa
sado.

3.° Que el Tribunal de estas 
oposiciones se amplíe con un Ofi
cial dé la Subsecretaría de ese Mi
nisterio, con efl carácter de Asesor 
taquígrafo-m ecanógrafo y sin voto.

4.° Que las vacan tés de las dos 
clases de Auxiliares que se produz
can hasta el día que el Tribunal 
formule la propuesta, y cuya pro
visión ha de hacerse por oposición, 
se entiendan acumuladas a las 
anunciadas; y

5.* Que con objeto de dar toda 
¡clase de facilidades a quien deseé 
concurrir a estas oposiciones, y 
teniendo en cuenta lo angustioso 
del plazo concedido por la mencio
nada Real orden de convocatoria del 
18 dé Febrero último, se concede 
un mes desde la publicación de Ha 
presente en la Gaceta de Madrid  pa
ra la presentación de las instan
cias documentadas en las respecti
vas Audiencias, cuyos Presidentes 
las remitirán al de la de Madrid 
dentro de los diez días siguientes 
a la terminación dié dicho plazo.

De Real orden lo digo a Y. Et. pa
ra su conocimiento y efectos,opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 24 de; A bril de* 1925.-

EL MARQUES DE.MAGAZ

::toño^.;'Sidbséorelario «eneaigado del
'Ministerio de Gracia y.'Justicia.

Exorno. Sr.: Por Real ordén de 25 de 
Febrero de 1924 se.autorizó a la Dipu
tación provincial-- de Madrid para ven
der el solar que ocupaba la Casa-Hos
picio de esta Corte pudiendo verificar
se la venta aUEstado, a Corporaciones 
y entidades Aciales o a particulares.

Concertada con el Apuntamiento de 
Madrid la enajenación del solar referi
do, ofrece dudas á esta Corporación el 
cumplimiento de la condición impues
ta en el párrafo segundo de la citada 
Real orden de 25 de Febrero de 1924. 

En su consecuencia,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer se aclare el contenido del pá
rrafo referido en el sentido de que la 
condición impuesta en el mismo para 
la conservación de la portada, escudos 
y otros adornos artísticos, es única
mente para el caso en que hubiera de 
ser demolido la parte del edificio en 
que figuran, no siendo, por lo tanto, 
obstáculo dicha condición para, que el 
adquirente del solar cuya venta se 
autorizaba pueda conservar aquellos 
elementos en eí sitio y forma en qué 
reencuentran.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia 
de Alcalde-Presidente deil Ayunta
miento de Lluchmayor (Baleares), 
elevada a este Ministerio con fe 
cha 8 de Agosto del año úiltimo, 
solicitando excepción del descanso 
dominical, en virtud de la tradicio- 
naliclad de imas ferias que se ce
lebran en dicha villa en los días 
29 de Septiembre al 18 de Octubre 
de cada año:

Resultando que, omitiéndose to
dos los demás requisitos de la 
Real orden de 17 de Enero de 19.22, 
únicamente se acompaña a la ins
tancia un certificado de un rescrip
to del Emperador Garlos I, por el 
que se concedió a dicha villa auto
rización para celebrar las indica
das fé#áOf:Circuñstancía por la que 
se írá ta  de justificar la tardanza 
en oo lie i lar la excepción que aho
ra •;se-.pide, - por-r entender el Ayun
tamiento de Lluchmayor que no 
estaba obligado a acreditar la tra-. 
dio i cualidad para Ips eíecdos de 
aquella excepción, ya que teína 

•: aquella. a^doiHzación -'-imperial: .

Considerando que repetidamente 
se ha declarado que para gozar de 
la excepción de la ley del Descanso 
dominical por razón d e . ferias y 
mercados era preciso acreditar, no 
solamente la tradicionalidad de 
ellos, mediante las inform aciones 
oportunas, sino también que no ca
yeron en desuso, y al efecto se de
terminaron por la Real orden de 17 
de Enero de 1922 fio.s requisitos in
dispensables que habrían de -re
unir los expedientes que se acom
pañaran a las solicitudes de ex
cepción; habiéndose atenido a ello 
numerosos pueblos, incluso de la 
misma provincia de Baleares, que 
tenían ambién autorizaciones aná
logas a la que allega el de Lluch
mayor:

Consideranlo que por Real orden 
de 21 de Febrero de 1923 se fijó el 
plazo de un año para solicitar ex
cepción del descanso dominical por 
razón de tradicionalilad de feria o 
de mercado, disponiéndose expresa
mente que, transcurrido dicho pla
zo no se concedería ninguna, y que 
por Real orden de 8 de Mayo de 
1924 se denegó terminantemente 
toda prórroga del término indicado: 

Oídos la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Conse
jo  de Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se deniegue ¡la 
petición de referencia formulada 
por el Ayuntamiento de Lluchma
yor.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su Conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Tirabajo. Comercio e Indus
tria. .

Excmo. Sr.: Examinada la consul
ta formulada por Y. E. respecto a si 
el personal incorporado a ese Minis
terio por anexión del suprimido Ins-: 
tituto dé Reformas Sociales ha dé 
considerárseles firmes e¡n las catego-; 
rías a que respectivamente fueron 
asimilados, o si, por el contrario, haif 
d,e consolidar dichás categorías, sienr  
do además necesario resolver sol re el 
particular ante la próxima publica
ción del Escalafón del personal téc
nico administrativo y auxiliar de esa ; 
Ministerio, en el que ha de reflejarse! 
la situación eh que cada uno do 
componentes, se encuentran y al p r o - . 
pió tiempo que se ..establezcan.rcglaA.
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para la colocación en el mismo oe to
óos los 'funcionarios que lo integran: 

Resultando que por Real decreto de 
2 óe Junio de 1924 se refundió el Ins
tituto de Reformas Sociales en el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, autorizándose por el ar
ticulo 5.° de dicha Soberana disposi
ción al mismo Ministerio para que 
procediera a unificar las Secciones y 
Negociados similares de ambos Cen
tros, proponiendo al Directorio Mili
tar la nueva plantilla del personal 
jeprrespondiente:

Resultando que, en uso de tal au
torización, el Ministerio propuso los 
funcionarios que' del referido Lastri 
tuto de Reformas Sociales debían ser 
incorporados m la plantilla del per
sonal tédnico administrativo y auxi
liar del Ministerio citado, y por Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio, del 16 de Junio de 1924, fue apro
bada dicha propuesta y, como conse
cuencia de ella, ultimada la precitada 
plantilla del personal técnico admi
nistrativo y auxiliar:

Considerando que par el artículo 
10 del Real decreto orgánico de 9 de 
Junio último se dispuso la incorpo
ración al Ministerio citado de dos 
funcionarios que venían desempe
ñando los cargos de Asesores técnicos* 
incluyéndoles en los últimos puestos 
de la categoría respectiva, cuyo cri
terio es lógico se siga también en 
este caso:.'

Considerando que si bien los funcio
narios del suprimido Instituto de Re- 

. formas Sociales han obtenido las cate
gorías que les han sido reconocidas, 00 
es posible, coa arreglo a las disposicio- 
hes vigentes, concederles derecho al 
ascenso a la& categorías inmediatas si 
no han prestado las años de sérmelo 
que en .aquellas se .previene, por care
cer de aptitud legal para^btener tales 
ascensos:

Considerando que, si bien los f unció- 
n a r te  da iqw m  trata, por furnia 
o f ic ia l m  í-que estaba organizada y 
íttpeÉanmio (el festiéuta Refm* 
Bajiales, no timaron* mientras en él 
p in taron  servicios* al carádter de fim- 
ekHñarios péMkos, ®o parece basftairte 
lesta c-onsidaraciún para *que ¡se pres- 
febifia M I que sirvieron m  ^quel
jCeaítro &\ t r a te  únícainente de común- 
"tar *éi necesario para qm  dicho perso
nal pueda consolidar las categorías que 
j&e les han monocido, porque si por 
yirtud de Tns servio ros por ellos mes- 

; |fe$és en el referido Dentro de mi pro
cedencia han Obtenido una determina- 
ida categoría, sería una falla de riaf >a 
tío reconocerles el tiempo dedicado-a

dicho servicio a los efectos de la con
solidación de la misma categoría, re
sultante de aquéllos :
- Visto el,.artículo 26 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876 y el 
Real decreto de la misma fecha, lo es
tatuido en la ley de Bases y su Regla
mento de. 22 de Julio de 1918, así como 
las soberanas disposiciones qüo se han 
dictado para la supresión y anexión a 
ese Ministerio del tan repetido Insti
tuto de Reformas Sacíales,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con al Directora Militar, ha tenido a 
bien T^afrlver lo siguiente;:

1.° Que el personal meoruorado a 
ese Ministerio, como procedente del 
Instituto de Reformas Sociales, ocupe 
en las respectivas categorías de las 
plantillas del Escalafón del personal 
téciidco-adminisir^tivo y auxiliar del 
mismo Ministerio los últimos Raga-res, 
colocándose par el orden de preferen
cia con que figuraban en la Real orden 
de 16 de Jimio de 1924.

2.° Que dicho personal no podrá as
cender a las categorías superiores in
mediatas a aquellas en que han sido 
incluidos, mientras no tengan presta
dos realmente al Estado los años de 
servicios que previenen las disposicio
nes vigentes, por cuyo motivo habrán 
de consolidar sus respectivas catego
rías.

3.° Que, a los efectos de tal conso- v 
lidaeión exclusivamente, se les com
pute el tiempo que prestaron servicio 
en el suprimido Instituto fie Reí > mas 
Sociales^ y

4.0 <Jue los foncionarios que al ser 
mcluMos en la plantilla de ese Minis
terio no cuenten con el tiempo de ser
vicios necesarios para que la categoría 
que se lee haya asignado úél concep
tuarse consolidada, continúen ascen
diendo dentro de cada dase, hasta lie- 
gar a ocupar el número 1 de la misma, 
en cuyo momento podrán ascender, si 
tienen consolidada la categoría corres
pondiente, permaneciendo en dicho 
puesto, en caso contrario, hasta que la 
consolidación se verifique en la forma 
prevenida.

Be Real urden la "digo a V. E .p a ra  ¿ 
su eonacimiento. y  demás efectos. D te  
.guarde, a  V. IB*, muchos años. Madrid,
28 de. Abril de Í9;25.

EL MARQUES DE i.Señor Subs ecretario encargad o del d?5S- \
pacho del Ministerio de Trabaja*
Comercio e Industria. .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA

REAL ORDEN
Vista la instancia .que la Prest-, 

démela de¡l Babierao remite, a esta 
.Subsecretaría en oficio de 19 do 
Enero próximo pastado, ai número 
6.245, suscrita por D. Marcelino 
Casado. Habilitad© de D tees pasi
vas. de Híuetva, sobre imompatibi-.

. Iklard del cargo de Depositario de 
4a provincia y ejercicio también' de 
la industria de Habilitado de: las 
mismas •díanos por parte de D. Fe
derico Delgado Dato y un hijo del 
mismo, Auxiliar de &a propia Dele
gación :

Resultando qm  la denuncia so 
alega la ilicitud de la competencia 
y r! perjuicio que -m irroga a las 
RsdriUtados autor izándose al Depo
sitario-pagador ;Sr. Delgado y a ¿su- 
hijo para el ejercicio cíe la misma 
industria, que, según el denuncian
te*, está prohibida, por recientes dis
posiciones del Directorio Militar:

Resulfand©: que, según informa la 
Delegación de limci.enda cite liuellva,. 
el Br. Bofo se lim ita a. aceptar po
deres corrientes pana el cobro de 
haberes pasivas, y ¡su hija, Auxiliar 
de :1a Delegación, pidió y obtuvo la 
excedencia para poder dedicarse a 
cooperar con el Sr, Delgado ®n les 
trabajas de haM&Hateián, <áeéuoién^ 
dase de ello que Ja deBuncia obe
dece al despecho ?fue al que ría sus
cribe ha producido el poco éxito 
su pro fes ion, y tóadieuéo que ¡el 
Br. Delgado Dota esmodeFt) de tea*-, 
cáonario ii..0snraidQ*/i 0£bori;asa y  com- 
peteíite;:

•Donsáderando la mera aee$r 
tacáón de poderos* para *d m feo  de 
hsétores. pasivos, iifipfearEcto al
ga*;© de gestión ni de representa- 
•eién en Ion que el -mvádtar' de J&a- 
Granario #nr-
cialiáaá de béirefi&é# pfc-
derfeotes*, n i rie¡sgo -de peí*juicios 
pura el Tesura, por m fm im b  al he
cho m ocánicn -de i ^iiorg^rMírnto de 
im  ida.!® para; la# percepción M  .ha-, 

'rieras,* sin■ otro trámite- 
tivo ni aetuacián ni deelar&cMu de 

• derechos.:Dí ras i éer and© que; $>ara esné a.u> 
torizaoiones o poderes y percepción 
de h a b e r  parirá, se t e l% á -  a u to r i-  
z a do s i o s D ep os il rvr i.o.á-p ¿ ,ga d,.o'res 
por ta-s 'Reales órdenes- de S7 4e. 
Marzo de 1884, 20 ée Abril de Í8S7
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y •§• ée Diciembre 1í993, y ello 
no puede constituir riesgo para la 
Independencia . del cargo oficial y 
rectitud de su desempeñe, y en cam
bio el propio cargo sujeto a fian
za otorga al titular eondicior.es de 
garantía para los intereses particu
lares que, de modo puramente mecá
nico, representa:

Considerando que este mismo ré
gimen, que es legal, se halla gene
ralizado en Las, Delegaciones de pro
vincia y no ha. sido nunca discutido 
[ni causa de perturbación ni des
prestigio:

Considerando^ que a su maqteni- 
jftiiento y subsistencia no puede obs
tar las disposiciones del Estatuto 
de funcionarios y del Directorio Mi
litar, de índole y finalidad muy dis- 
ftintas, perceptiblemente encamina
das a evitar que, entre un interés 
persona!! y el que impone el cargo,, 
pueda prevalecer el primero con 
¡mermar del úHimo; y

Considerando que a; mayor abun
damiento, este, ha- sido el criterio 
¡adoptado m te Real orden de 13. de- 
juna 0 d$ <148,4 del Dteeetorio Milir. 
tar, dictada en paso idéntico del 
J^positario-pagador de: Zaragoza,, 
jal declararse en ella compatible el 
desempeño de dteh©; cargo con el 
[ejercicio de la profesión de Rabilé 
ítado. de Clases p a sicas,

S. M. el Um (q. D. g,t se ha ser
vido disponer se desestime, por im- 
¡procedente, la . instancia de que se 
¡trata y se declare!, con carácter ge- 
j&eral, que continúan en vigor las 
¡Reales: órdenes: de 27 de Marzo de 
f1884, 28 de Abril de Í887 y 9 de 
[Diciembre de 1903, qué permiten a 
los Depositarioa-papidores aceptar 
poderes para la per.cepe.i4m, da bar 
feerea de Clases pasivas^ s 
[0u© a lo uno o a lo ©tro se limite 
[su gestión.

De Rdal orden te: digo¡ a V. fv. pa
ite su. coaooiBiieMo y efeefes. JHos- 

*  V. .8, ioueb,0s aá»s, Ma~ 
[¡tetó., 22 da áJjrü 4®. Wm>.

W  Subsecretario «wargado- Se! Ministerio,
í'" GtMRiAI.

f¡eS@r. Qitóal » a $m M  esie Mimsr 
X leri®.

G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES

S. M„ el Riar Gqv D. g.) ha tenido 
Ü bien conceder un mes de licencia 
íte? enferma* con. arreglo al articu
lo 33 del Reglamento de ? de Sep

tiembre de 1918 y a ila Real orden 
de 12 de Diciembre último, a doña 
Basitisa María del Pilar del Amo 
y Mencia, Auxiliar de primera Cla
se en ese Gobierno, debiendo dis
frutarla en Madrid.

De Real orden, con inclusión del 
expediente instruido al efecto, ¡lo 
digo a Y. S, para su conocimiento. 
Dios guarde a Y. S. muchos anos. 
Madrid, 27 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
p . m ,

CALVO BOTELO

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba.

limo. Si\: s. M. el Re y  (q. D. g .)‘ 
ha tenido a bien con ceder un mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para Jaraicejo (Cáceres), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Funcionarios y Real 
orden de La Presidencia, del Direc
torio Mlrtar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. Fernando Avila Gon
zález, Agente del Cuerpo de V igi
lancia en esta Corte.

De Real 0nden tío digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1925.

P. D., : ;
M- Director «eaesafc 1 ’

P E D R G  B ¡AZAN ;

Señor Jefe superior de te Policte, 
gubernativa de Madrid

Hmo, S*.;: & M. el¡ Rey íq, D. gv); 
ha tenido’ % bien conceder un mes 
de licencia par enfermo, con todo 
el .sueldo, para Horcajo de tes Mon^
im íCiwá%á ftcahK. con anregfo a lm 
articulóte m y  ®3]4a l^ la ^ e E lO ip u  
ra aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presi
dencia de(I Director Militar de 12 
d© Diciembre de &Q&4, a D. Juan 
Enríquez Wmmí% A t ira n te  del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.

De Real orden te digo a Y. I. para 
su, conocimiento y  demás efectos. 
Dioe guarde a Y* I. muchas añoa. 
Madrid* ^  de. Abril de 1925,

p. D., ;
El Director geaeral,

P E D R O  &&ZAT$
-Seftor Jefe superior de la Policía

guhernativa de Madrid.

Excmo. Se.,: S. M. el R e y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo con todo el 
sueldo? para Madrid, con arreglo a 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Fun
cionarios y Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 19*24, a D. Angel Me
rino Casabona, Aspirante de segunda1 
clase del Cuerpo de Vigilancia en el 
Campo de Gibraltar y destino en A l - ' 
geeiras.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,- 
27 de Abril de 1925/

P. D.,
El Director general, ¡

PEDRO B A Z A  PT

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.j 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° d,e la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüdad de 24 del actual 
mea,, en vacante producida por exce
dencia de D. José Jiménez Corrales, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Tarragona y destino en 
Tortosa, con el sueldo anual de 5.0-00 
pesetas, a D. Martín Costa Verges, 
que es Aspirante de primera en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1925. ,

• P. D., . ]
; El Directa gen$ml* * !

PEDRG B.AZAN |
Señor Gobernador civil de la provine

ola da Tarragona. j

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 
ha tenido a bien nombrar, con arra* 
glo al artículo 3J de lia ley de 2T 
de Febrero de 1908,, en armonía com 
la de Presupuestes, vigente,, median-* 
te estar declarado apto para, el as
censo y eoii lia antigüedad de 24
del actual mes* en vacante produ^ 
cida por ei de D. Martín Costa Ver-» 
ges, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en Ha pro-» 
vincia de Madrid, con el sueldci 
anual de 3.5.00 pesetas, a D. Dio-» 
nisio García Barriuso, que es As-, 
pirante de segunda en la misma.

De ReaJl orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento v demás efecto?-.



5 4 8 ______________________________________  2 9  A b r i l  1925                                                     Gaceta de Madrid.- Núm.  119

Dios guarde a Y, I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1925.

p. n.,
01 Director general, *

P E D E  O B A Z A »

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado y propuesto por la D i
rección generar de Comunicaciones 
y con arreglo a fio prevenido en 

• Real orden de 12 de Diciembre de 
192 4,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo 
a¡l Portero cuarto de Telégrafos don 
Rafael José Fontán Fernández, que 
empezará a contarse desde el día 
31 de Marzo último, en que lo so
licitó, bailándose dado de baja por 
enfermo. <

De Reail orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1925.

01 Subsecretario encargado del Seepaefeo,

MARTINEZ ANIDO

Beñores Ordenador de Pagos y Jefe 
de fia Sección de Jaén.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 

A R T E S

 REALES ORDENES

De conformidad con ío dispuesto 
en la Real orden de 5 de Enero 
de 192 í, .

á. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a doña Aurora T r i
gueros y de Burgos, AuxiDiar nu
meraria de la Sección femenina de 
Vulgarización, aneja a la Escuela 
Profesional de Comercio de Mála
ga, una-licencia^ con toda la remu- 
neración que acuaímente disfruta, 
por c) tiempo que aún resta para 
'su híumbramierRo y durante cua- 
'ren^a días después del mismo, so- 
■•breenlendiéndose . que esta concesión 
Vs partir del día 15 del actual!, 
éiv qüe, probablemente, entra la  In- 

f tere s ad a en el oc i a yo m es de su 
gestación, rScgún el :certificado fa*- 
•cniUativo qúh -ácompáñá;'a:;sú nts^'í 
taneia.

De Real orden; lo Üigo a (Vt 'pará 
su *• yqnoermVén^ efectos

Dios guardo a Y. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1925.

M Étebí»cretArÍ0 escarbo 4«1 MiAi&twto»
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de esto Ministerio.

De conformidad con l a propues
ta formulada por la Junta de Am 
pliación de Estudios e Investiga
ciones científicas y habiéndose 
cumplido el requisito que determi
na la Pteail orden de 10 do Junio 
de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Julián Mar
tín Renedo, del Cuerpo de Sanidad 
Militar, prórroga, durante un año, 
de la pensión qué le fué otorgada 
por Reail orden de 30 de Diciembre 
de 1922, rectificada por. la de 22 de 
Enero de 1923 y rehabilitada por 
las de 30 de. Marzo dél último año 
citado, 22 de Marzo y 1.° de Agos
to de 1924, ¡con la retribución dia
ria Ha expresada prórroga, que de
berá contarse a partir del día 1,° 
del actual, de 14,16 pesetas, con 
cargo al capítulo 3.° artículo l.<>, 
concepto único, epígrafe 6.* deil v i
gente presupuesto, para que con
tinúe el Sr. Martín Renedo los es
tudios de Oftalmología en Austria, 
.Checoeslavia y  Alemania, enten
diéndose aecha esta concesión en 
cuanto afecta aH presupuesto v i
gente, quedando para el resto pen
diente de la resolución que se adop
te en momento oportuno y debien
do sujetarse el interesado a los 
preceptos contenidos en las Rea- 
lies órdenes de la Presidencia del 
Directorio M ilitar de 19 de No
viembre y 13 de Diciembre de 1923. 
■ De Real orden lo: digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,

‘ LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por ohli- 
• gaekmes de este Ministerio.

De conformidad con lo disp u es to  
en los artículos. 32 y 33 del Regla
mento de 7 dé  Septiembre de 1918 y i 

v en la Real ordeñ-de 12. de Diciembre 
de 1924, * :b\- v,\¡;.j?J ecú,
> S. M, ,gu) haétenido,
b bien conceder mprnes de: Mcenéáa, 

v povi rn le^éd ad .t con sueldo .entero,; 
á, .' doña G e n o v e v a  Mé&erq; Eteyifik .̂ ]

Profesora especial de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestros 7. 
Maestras de Burgos, debiendo disfru
tar esta licencia en Jerez de la Froh-¡ 
tera y empezando a contarse desde 
el día 27 de Marzo último, fecha de 
la instancia.

De Reail orden lo digo a V. I. para* 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1925. ñ

01 Subsecretario encargado fiel Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y  
en la Real orden de 12 de Diciembre: 
de 1924, ó

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidol 
a bien conceder a D. José Alvarez 
Lozano, Profesor especial de Dibujo 
de las Escuelas form ales dé Maes
tros y Maestras dé Salamanca, uri 
mes de prórroga, con medio sueldo;' 
a la licencia que por enfermedad le 
fué otorgada por Real orden de 7 dé 
Marzo último.

De Reail orden lo digo a Y. I. paraí 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ ;

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y  33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 # 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien conceder un mes de licencia;; 
por enfermedad, con sueldo entero* 
a doña Inés Outanda Salazar, Profe 
sora especial de Música de las Escue* 
las Normales de Maestros y  Maestras 
de Cuenca, debiendo disfrutar está1 
licencia en Madrid y empezando á 
contarse desdé él día 11 de los co
rrientes, fecha de la instancia.

pe R e#  orden lo digo a Y. I. para 
su conocámient© y demás efcotos. 
Diós guarde a %  I, múétoos años* 
Madrid, 21 de Abril de 1925.

Él Sntsecreiario encargado fiel Ministerio, ^
! ^

§f ñor ■ Jéíe encargado Jtte la D irecció» e 
: general deríPrimera; enscnanza.-r^ o'
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Visto el expediente incoado con 
ocasión de una instancia de) don 
Francisco Marcos y  Pelayo, Cate
drático numerario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Oviedo, en solicitud de que se le 
conceda un mes de licencia por en
fermo:

Considerando que el expediente 
se há tramitado eón arreglo a la 
Real orden deil Directorio Militar, 
fecha 12 de Diciembre de 1924, pu
blicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 13 del mismo 
mes y año, que está justificada la 
enfermedad y a salvo los intereses 
de la tenseñanda; de conformidad 
con lo informado por los Sres. De
cano de Ha Facultad de Derecho y 
Rector de la expresada Universidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien concederle un mes de licen
cia con todo el sueldo para qué' 
pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
bu conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
. Obligaciones dé este Ministerio.

Accediendo a lo solicitado por 
¡D. Ramón de Ascanio y Montema1 
yor, Catedrático nud erario de In
glés, de Ha Escuela Profesional de 
Comercio de Las Palmas,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia vo
luntaria en las .condiciones y con 
jos derechos que determina Ha ley 
|de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2-5 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Minlateri#,

LEANIZ

jBeñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

F O M E N T O

REALES ORDENES
Jlrno. Br.'; Producida en j§2 del

Se irís-
pe.olor de Higiórie y  Sanidad Peeua- 
riasV con eáte^orfa de Jefe dé
Negociado-de ̂ segundá' él as e y suei-

do anual de 7.000 pesetas, por ha
ber pasado a sitúación de supernu
merario el que desempeñaba dicha 
plaza en Ha provincia de Málaga. 
D. Cesáreo Sanz Egaña,

S. M. el Rey (q. D. g .), en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 2.° de)l Real decreto d* f ° 
de Octubre de 1923 (Gaceta dei 2), 

se ha servido disponer se declare 
amortizada la mencionada vacante.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Abriil de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A.*

JOSE VIGENTE ARCHE

Señor Director general de Agri
cultura y Montes.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficia)! tercero de 
Administración civil de este Minis
terio, con destino al Servicio Agro
nómico y Granja de Melilla (el cual 
se halla indotado de personal ad
ministrativo)* de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 41 del Regla
mento para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918, a D. Antonio del 
Pozo Vázquez, que está excedente y 
ha solicitado su reingreso al servicio 
activo, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, en Ha vacante que resulta’ 
por ascenso de D. Antonio Vera 
Matut, que sirve en la Sección Agro 
nómica de Córdoba.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1925.

ÉH Subsecretario encargado del despacho, 
P. A..

JOSE VICENTE ARCHE

Señor Ordenador de Pag^s de este
Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Exorno, Sr.: Visto etl expediente 

incoado por la Cooperativa de Pe
riodistas para la construcción de 
casas baratas de Barcelona sobre 
caflifieaeión definitiva:

Resultando que solicita califica- 
eión definitiva para seis casas; 
eonsiruídas en la barriada dé la 
Salud, de Barcelona, señaHadég con 
los hfunérbs *>■ de la idamana B] 
í l ,  13 y  15 de Ja manzana G; 28

de la manzana D, y 38 de la man
zana E ddl plano de urbanización 
de esta barriada:

Considerando que dichas casas 
reúnen los requisitos exigidos por 
los artículos 126, siguientes y con
cordantes del Reglamento de 8 de 
Julio de 19:22,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido disponer que se conceda Ha 
calificación definitiva a l^-casas 
de referencia propiedad de la Co
operativa de Periodistask para la 
construcción de casas baratas, de 
Barcelona.

Lo que de Real orden digo a V. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Abriil de 1925.

El Subsecretario encarando del Mlnlstom,
AUNOS

Señor Director general del Trabajo, y .. 
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Baza 
(Granada), por renuncia del que lo 
desempeñaba, y dotado con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión 
por término de treinta días, conforme 
al artículo 68 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, durante cuyo pla
zo podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los solidtantos, 
que deberán reunir y acreditar las 
condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios debidamente 
autorizada y la justificación de lo* 
méritos que aleguen; a'dVirtiendo qu# 
dejarán de ser cursadas las que n# 
sean acompañadas de los documento* 
que justifiquen aquellas condiciones.

Madrid, 28 de Abril de 1925.—Ef 
Director general, Calvó Sotelo.

Habiendo sido nombrado D. Rafael 
García Cabrera Interventor de fondo# 
de la Diputación provincial ele Mála* 
ga, se pública, conforme a lo dispucs* 
to en el Reglamenté vigente,

Madridj 28 de Abril de 1925.—El Di- 
rector general, Calvó Sotelo.

 La Alc a ldía de Cádiz (capital). co
munica a esta Dirección general que, 
Mirto resultado del concurso verifica
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do para proveer la Secretaría vacante 
dél Ayuntamiento, el Pleno do dicha 
Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada en 30 de Marzo último nom
bró Secretario en propiedad a D. Fer
nando Domínguez de Cepeda, que lo. 
era del Ayuntamiento de Lebriia (Se
villa).

Madrid, 28 de Abril de 1925.— El 
Director general, €alvo So telo.

Vacante, por ser Municipio de nue
va creación, la Secretaría del Ayun
tamiento de Los Gallardos (Almería), 
dotada con el sueldo anual de 4,000 
pesetas, y en vista do que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 2í2 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con
curso., la vacante de referencia,,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de un mes, el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que con arreglo a la 
Real orden citada sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otra^ .Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer; debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expresado 
a cuanto se dispone para estos casos 
en la Peal orden precitada y  a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento 
de Empleados municipales. Este anun
cio deberá insertarse en el Boletín 
&ficial de Almería.

Madrid, 28 de Abril de 1925.—-El 
Director general, Calvo Sotelo,

F O M E N T O

DIRECCIO N G ENERAL D E O BRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE OA

RRETERAS

V isto  e l resu ltado  obtenido en la 
.Abasta de las obras de reparación, de 
peplanacióu y te ñ e  de los kflóme- 

% al 24 la primera y i  al té 
oe la segunda. de Jastoarneteras de &U  
m  a m & M  Sí ero y de Secada a  SÚ. 
sones, provincia da Oviedo,

®sta Dirección generad ha .tenido a 
Í P  el .m y
ytoio ¿ai m ip x  postor D. Luto M v ® m  
^Jyaro^ vecino de GUto# provincia de 
pvic jq» <pe m  a ejerce
torio m x  sujeción jfl proyecto y m  Im  
plazos designados el pJiege de con- 
dictonos particulares y eoonómicsasiide 
«srta contrata, por Ja eáatMted Üe. 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 90J>71,76 pesetas; teniendo el a^RdicatorTo pie <otojga.r. Jta .mmos- 
panchente escritura de contraía #ato 
M Ontario que 'designe el Desaína cleí 

Notarial de Madrid, dentro del 
pazo de m  a contar de la Fecha 
m  to pubRearión m  la Gacíeta de la 
présente ,

Lo que comunico a Y. 8. para su co- nocimionto y  efectos. D ios guarde á iY.;H. muchas abas- Madrid, M  de Margo de á£i Director general. F a-
quineto. - ' ’

Señores Ordenador de Pago3 de. este 
Ministerio, • Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas d© la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Luis A l- 
varez Álvarez, vecino de. Gijón 
(Oviedo),

Visto el resultado ofetonMo en la 
subasta de las obras de. reparación, de 
explanación y . firme de los kilóme
tros 42 al 47 de la carretera de Luar- 
ca ct Rola de Al laude, provinci a de 
Oviedo,

Esta Dirección gotera! ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a! mejor postor D. Francisco La
vandera. Prieto, vecino de Pola de 
Allande, provincia de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 48.400 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 58.182,52 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la Duplicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Do que comunico a Y. 8. para su éo- 
neei míenlo y efectos. Dios guarden 
V. 8. muchos años. Madrid, 24 de Mar
zo de 1925.— El Director general, Fa~ 
quineto.
Señores Ordenador de Fagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociada de 
Contabilidad,, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y  adjudicatario D. Francisco 
Lavandera Prieto,. %mim> de Pola de 

. Allinde (OyiedQD

Visto el resultada ahtonMo m  la 
subasta de las obras, de pintura del 
puente sobre el Segura, en la carre
tera de la del Alto de las Atalayas a 

Murcia a la da Murcia a Granada, pro
vincia dp Mprcda,.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Segovia 
Martín^, vecii^  que se
compromete a ejecutarlo con sujeción 
a i proyecto y  en mimos dedgnados 
en el pliego de condiciones f o l i c u 
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 11.760 pesetas, sien- 
ir!? * presupuesto de contrata de
i p e s e t a s ;  teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe pj Decano, M  Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
m  acontar d i la fecha de toipu- 
blicación m  ia G&o^m de, la presento 
resolución.

Lo que comunico % Y. 8. para su eo- 
nacimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos año*. Madrid, .24 áte Mar
zo de 19125.— El Directo? general, Fa- 
qumeto.
■Señores Ordenador do Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado d© Contabilidad, Ingeniero je fe  de Obras, públicas #  4a provincia de 
Murcia y  adjudicatario Q. Juan Se
govia Martínez, vecino de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el Segura, en la carre
tera de la estación del ferrocarril de 
Alcantarilla a la Fábrica Nacional de 
ia Pólvora» provincia de Murcia,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Segovia 
Martínez, vecino de Murcia, que se. 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos, designados;, 
en el pliego do condiciones particu
lares y económicas de esta coíd rata, 
por la cantidad de 3.990 pesetas, sien-; 
de el presupuesto de contrata de 
4427,71 pesetas;, teniendo, el adjudi-; 
catarlo que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Lotegio Mo-: 
tarial do Madrid, dentro del plazo do 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución..

Lo que comunico a Y. 8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. mucho-s años, Madrid, 24 de Mar-: 
zo de 19125.— El Director general, Fa
quín eto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Contabilidad,. Ingeniero Jefe; de 
Obras públicas de la, provincia ele 
Murcia y  adjudicatario I). Juan Se
govia Martínez, vecino de Murcia.

Visto el resultado obtenido cii 
la subasta de las obras de pintura) 
dejl puente sobre el ría Segovia, en 
el kilómetro 3 de la carretera de 
los baños de Orchena a su estación] 
del ferrocarril de Albacete a Carta-, 
gena, provincia de Murcia,

Esta Dirección general ha tento 
do a bien adjudicar definitivamen-. 
te el servicio al mejor postor, doni 
Juan Segovia Martínez,, vecino de 
Murcia, que se compromete a eje-: 
cutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el plie^ 
go ée oovM oxm m  particulares, y  
económica de esta, contrata por .laí 
cantidad de 5.999 pesetas, sien^ 
do el presupuesto de contrata d©¡ 8.077,95 pesetas, teniendo; el swte 
judicatario q w  oto?ga? te corres^ 
pondionte escritura de contrata an
te ê l Notario que designe ©1 Decano; 
del Golegio Notarial de Madrid, den** 
tro dei plazo de un mes, m. contaj! 
de la fecha de la .pubfitioatóé?i>. m .M .  
Gaceta de la presente resolución.- 
,Lo  que comunteo a Y. 8. para su' 

conocimiento y  efeetos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24¡ 
de Marzo de :Bto©»etor
neral,u
Señores Ordenador de Fagos dé¡ 

este Minisíerio, fe fe  del Ncgo-» 
ciado de Gontabiilidad, Ingeniero] 
Jefe de Obras públicas de la pro-* 
vincia de Murcia y adjudicatarios 
D. Juan Segovia Martínez, vecto 
n0 de Murcia.

Visto e! resultado obtenido en la 
de laa obras de reparación

de explanación y firme de los 141 ó-» 
metros 17 al 28 de la cims ■ ^cl 
puerto de La I '-ólto ;• • «„ ; >

fl'fl V il
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Esta JSimneiózL geaer&l .lia teni>du 
& bien .a^ijudicar defectivamente el 
[serviolo al m ejor postor, D. J e fe  
¡Ramón García Mónitas, vecino de 
Lorea, proclama de Morera, fue s-e 
[compromete a ejecutarlo con suje
ción a¡l proyecto y en ios plazos de- 
[signados en ei pliego- de eonM cm - 
¡nes particulares: y económicas- de 
'e.sta contrata, por l-a Cantidad de 
‘¡12-9.1996 pesetas^ siendo el presu
puesto de contrata de i  36.118,25 
pesetas, teniendo el adjudica tari o 
¡que otorgar f e  correspondiente es- 
jcaúiura de contrata ante el Notario 
[que designe el Decano del Colegio 
•Notarial de Madrid, den tro. del pTa~ 
m  'fe un mes, -a contar de tía fecha 
ée la. publicación en la de la
presente resolucién. . ,

Lo que oomimico a V. S'. para su 
[cenoeimiento y efectos. Dios guar
ida a V: B;. muchos anos. Madrid, 24 
¡de Marzo de i925.— El Director g e 
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe def Nego
ciado de 'OóntábiiLidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro- 

: Tincia de Murcia, y  adjudlcata.ru 
: ¡D. tí osé Ramón García Morillas,
- -vecino de Lorea. (M urcia).

Visto ;cl Tesnilfado obtenido en la : 
[subasta de. las -obras de reparación 
ide expíanación y  ftrmc de los ki 1 ó~ 
metros, oo aT 74 de la carretera de ; 

JBfurcia a Granada, .provincia de 
[Murcia.

Esta. Dirección ..general Tía teni
do a bien adjudicar defraitivamexi- 
te ei servicio al mejor postor, don 
¡Pedro Mínguez Martínez, vecino de : 
¡Lorea, provincia de. Murcia, que se 
¡compromete a ejecutarlo con suje- , 
pión, ail proyecto y en los- plazos de- : 
[signados en el pliego de comlicxa- i 
pos particulares y económicas de \ 
baba contrata, por la can.tidad de ; 
'105.309 pesetas., siendo el presn- * 
puesío de contrata, da llXkí&8,39 ? 
pesetas, teniendo el adjudicatario ; 
[que otorgar f e  corraspondxante es- i 
[entura, de. contrata ante el Notario j 
¡que designe el Decano del Colegio. \ 
¡Notarial, de Madrid* dentro del pía- ¡ 
Izo de un mas,, a. contar de la fecha ¡ 
de la. pubTIcaelón m  la Gaoeta. de la j 
p remota xasto&xcáiru i

Lo que. comunico .& W S . para ,&u i 
fconocimianto y  .afectos. Dios $uar- ¡ 
Jñe a  V. B. mmékm anos.. M&drM, 24 i 
de Mamo da 1925r—El Direcite ge- i 
frer$í, F aquí nata,
Reftensr Ordenador da Pagos de , 

iMfesferia* Jale dal. 'N.eg@- I 
. l é a i e  i e  ContM viifed, fogeníeró 
tt# e  da  Obras de la pro
vincia; de M r r ja  y aüjumcat&mo 
D. Pedro Mínguea Martínez, ve- 
-Wm de Lam í.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
do explanación y firme de tos kiló
metros 41 al 50 de la carretera de 
Caravana a Aguilas, provincia de 
[Murcia,

Esta Dirección general ha ten i
do a bien adjudicar definitivamen

te- el servicio al mejor postor, don 
José Rodenas Caballero, vecino de 
Murcia, que se compromete a eje
cutarlo con. sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el p lie
go de condiciones' particulares y 
económica de esta contrata por fe  
cantidad de 135.800 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
148.6dd.27 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te eil Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de- la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios .guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado -de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p io - 
vm da de Mure a y a judie a tai i o 
D. José Rodenas Caballero, veci
no Murcia.

■Visto e.I resultado obtenido en la 
subasta de las obras de. reparación 
de explanación y fírme de íos kiló
metros 18 al 29 de la carretera de 
Murcia a Granada, provincia de 

Murcia,
Esta Dirección general ha ten i

do a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, don 
José. Rodenas Caballero, vecino de 
Murcia, que se compromete a e je
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en las- plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y 
económica de esta contrata por la 
cantidad de 122.900 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
438.6.59,13 pesetas, teniendo el ad
judicatario que o torgar, l a cor res- 
ipondiente escritura .de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid., den
tro del plazo de un mes, .a contar 
de la fecha de la publlicaeión en la  
B a c e t a  de la presente resolución..

Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Marso de 1925.— E l Director ge
neral, Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagas de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de M u tea  y adjudicatario 
D. José Ródenas Caballero, veci
no Murcia.

Visto ei resultado oh tan i do en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente de Fnenlidueña del Tajo, en 
el kilómetro 64 de la carretera de 
Madrid a Castellón, provincia de 
Madrid, <

Esta Dirección general ha teni
do a bien adjudicar definitivamen
te él servicio al mejor postor, don 
Agustín Herrera García, vecino de 
Vallado! id, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y

económica de esta contrata por fe 
cantidad de 4.183 nesetas., sien
do el presupuesto de contrata do 
5.433,73 pesetas, teniendo el ad- ‘ 
juórcatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución..

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 1925.-—El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pr > - 
vincia. de Murcia y adjudicatario 
D. Agustín Herrera García, veci
no de Valtadolid.

- Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y fírme de los kilóme
tros 21 y 22 de la carretera do Madrid 
a Francia, por Xrún, provincia d^ 
Madrid,

Esta. Dirección general ha tenido * 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Arriata 
Drasterezo, vecino de Bigüenza, pro
vincia <fe Guadalajara, que -se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones partícutares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 61.9Ü0 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 62.472$®. 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura* 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de uf 
mes, a contar de la fecha de la pm 
blieación en la Gaceta de la prest».# 
resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su r$ 
noeínadento y  efectos. Dios guarde % 
V. B. muehos años. Madrid, 24 4  
Marzo de 1925.— El Dixeetar gen^^l 
Faquineto.
[Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjuéieaiaxM M. José 
Arrióla ÚrustorezQ, yecino de Si- 
güenza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, -fe 
explanación y fínrte de fes kilóme
tros 2 al 5 de la carretera del extra
rradio de Madrid,

Esta Dirección general lia tenido 
bien adjudicar defínit.ivamenfe eT ser
vicio al mejor postor XX Juan Muñoz 
•Hortelano.,, vecina de Madrid, que se 
c o mor orne le a ejecularlo con mjuumi 
al proyecto y en los plazos designa
dos.. en el pliego do condiciones par
ticulares y económicas do e-tn con
trata, por "la cantidad do 00. oan o me
tas, siendo el 'presupuesto de con ira fe- 
de Gfí.CóO poseías; ten. i o:»1 o el adju
dicatario que otorgar la corre-pen
diente escritnra de oo¡d r■ d • ■ an i a el 
Notario que designe el Dor aj.n Peí fí-.v
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legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
\ Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas efe la provincia de. 
Í Madrid y adjudicatario D. Juan Mu

ñoz Hortelano, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e' de los kilóm e
tros 44, 45 y  49 al 52 de la carretera 
de Madrid a Cádiz, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección general ha tenido 'a 
b i e u adj u d i c ar d cíin i t iva m en te' el s cr- 
vicio al mejor postor D. Puro Fernán
dez Revuelta, vecino de Aranjuoz, pro
vincia de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y  en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 76.1 ¡26,66 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 78.216,59 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del pí^:o de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde a 
"V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1925.— El D irector general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dp 
Obras publicas de la provincia/je 
Madrid y  adjudicatario D Puro Her
nández "Revuelta, vecino de Aiun- 
juez, provincia de Madrid.

 FERROCARRILES

Concesión y construcción.

Vista la instancia suscrita en 28 
•de Febrero  de 1925 por D. F é lix  G o
rospe, Presidente de la S. A. Sociedad 
prop ietaria  de almacenes de L e zo - 
jPasajes, peticionaria de un tranvía 
e léctrico  desde Rentería a Lezo y  
Pasajes de San Juan, en Ha provin 
cia de Guipúzcoa.

Resultando que. iniciada la tram i
tación del expediente de concesión 
de este .tranvía, ¿ se pasó el proyecto 
% instancia c in form e, del Consejo

Superior de Ferrocarriles , para que 
1 determinase qué legislación era la 

aplicable al m ismo, e iníomando es
te Consejo en fecha 21 de Enero 
próximo pasado que lo procedente 
es tram itar la concesión solicitada 
con arreglo a ía ley de F erro ca rr i
les secundarios, 'modificando, al 
efecto, ttos documentos presentados 
en lo que resulte necesario, d ictán
dose, de acuerdo con este in form e, 
la Real orden de 4 de Febrero de 
1925:

Resultando que con la precitada 
instancia acompañó - el petic ionario 
de nuevo el proyecto modificado, de 
acuerdo con lo propuesto por eü Con. 
sejo Superior de Ferrocarriles  y  
dispuesto en la mencionada Real 
orden de 4 de Febrero  ú ltim o :

V isto el resguardo que se presen
tó para garantir esta petición, ex
pedido por la Caja general de D e
pósitos, y  en cuantía suficiente a 
cubrir el im porte a que asciende eil 
uno por ciento del presupuesto cal
culado alzadamente para el p royec
to de que se trata, y  v isto el expre
sado p royecto :

Considerando! que, con form e a 
lo dispuesto en la Real orden de 4 
de Febrero anterior, esta petición  
debe tram itarse como de fe rroca 
rr il secundario, sin garantía de in
terés ni subvención p or el Estado, 
con arrecio a la ley de 23 de Febre
ro de 1912 y a su Reglam ento, por 
considerarle comprendido en su ar
tícu lo 27 y  con los beneficios en la 
m ism a ley expresados para los de 
esta clase,

Esta D irección general ha tenido 
a bien disponer que se anuncie la 
petición en la G aceta  d e  Ma d r id  y Bo
letín  O fic ia l de la. provincia de Gui
púzcoa, fijando el niazo de un mes 
para Ha admisión de otras p e tic io 
nes que pudieran m ejorarla, form u
lada de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 41 de] Reglam ento d ic 
tado para ejecución de la precitada 
ley de Ferrocarriles  secundarios, y  
a reserva de lo que se pueda dispo
ner en virtud de lo proeptuado en el 
Real d ecreto-ley  de 12 de Julio de 
1924 de nuevo régim en ferrov ia rio .

L o  que comunico a V. S. para su 
inserción en el Boletín  O ficia l de esa 
provincia y  demás efectos. D ios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid. 23 de Abril de 4925.— El D i

rector general, P. A., Ápolinario . 
Señor Gobernador c iv il de Guipúz

coa,

DIRECCION G E N E RA L  DE AGRI
CULTURA Y MONTES

En virtud de la autorización conce
dida por Real orden del D irectorio M i
litar; oído el Consejo de Estado, de 
fecha 7 del -corriente’ ”-para la adqui
sición por gestión directa del material

necesario para los trabajos de extin
ción de la langosta en las provincias 
invadidas durante la campaña' de la 
actual primavera, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por Real orden de 14 
del corriente, se invitó, por medio de 
anuncio publicado en la Gaceta d e  
Ma d r id , a las Gasas importadoras de 
gasolina, a las productoras de cinc y  
a los fabricantes de hierros existentes 
en España para que formularan o fe r
tas, con sujeción a las condiciones se
ñaladas en el citado anuncio, para un 
mínimum de 12.000 cajas de gasolina, 
150.000 metros de plancha de cinc 
para la formación de vallas y  71.000 
soportes para las mismas; y resultan
do de las proposiciones formuladas 
ser las más ventajosas para el servi
cio de que se trata, .entre las cuatro» 
presentadas para la gasolina, la de la 
Sociedad Española de Comercio Exte
rior, que ofrece la caja de 36 litros, 
en sus depósitos de Sevilla, Badajoz y  
Cáceres, al precio de 28 pesetas 'una; 
la; de la Real Compañía Asturiana de* 
Minas, única presentada para las plan
chas de cinc, al precio de dos pesetas 
diez céntimos metro lineal, y  la de la 
Sociedad Comercial de Hierros para 
los soportes, al precio de €,50 pe. Has 
uno;  ̂ dada la urgencia de este 
servicio y la necesidad de que en bre
ve plazo pueda ser utilizado este ma
terial mn las provincias invadidas, en 
atención a lo avanzado do la época en 
qué nos encontramos, y  previa ia in - 
tervención del Presidente del T r ib u - ' 
nal Supremo de Hacienda, dispuesta 
por el Reglamento v ig en ted e l mismo* 

$. M. el Rey <q. D. g,) ha tenido a  
bien disponer se adquirí \ por gestión 
directa: a la Sociedad Española de Co
mercio Exterior, las 12.000 cajas de 
gasolina de sus depósitos de Sevilla, 
Badajoz y  Cáceres, al precio de 28 pe
setas caja, que deberá entregar sobre 
vagón en la estación de origen, si del 
reconocimiento que practique el Inge
niero agrónomo de la provinCa res-, 
pectiva resulta que reúne las condi
ciones exigidas en el anuncio; a lá  
Real Compañía Asturiana de Minas, 
los 150.000 metros de planchas de 
cinc, al precio de dos pesetas diez cén
timos metro lineal, y  a la Sociedad 
Comercial de Hierros los 71.000 so
portes, al precio de 0,50 pesetas uno, 
puestos sobre vagón, tanto el cinc co
mo los soportes, en las estaciones do¡ 
ferrocarril de Madrid, en los plazos de 
entrega ofrecidos y condiciones seña-' 
ladas: debiendo ser satisfecho el im 
porte de estas adquisiciones con car
go al capítulo 17, artículo 5.°, con
cepto único del presupuesto vigente.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
comunico a V. S. para su «¡onócimien-i 
lo y  demás efectos. D ios guarde a Y . S. 
muchos años. -Madrid, 27 de A bril 
de 1925.— El D irector general, P ; A., 
Rovira. , . ’ •
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. :


